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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

1042.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de octubre  
de 2017, relativo a atribución de competencias de ayudas para libros 
de texto, material y transporte escolar para alumnado de Educación 
Secundaria Obligatoria a la Consejería de Presidencia y Salud 
Pública.

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 20 de octubre 
de 2017, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO.- ATRIBUCIÓN COMPETENCIAS A LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, que dice literalmente lo siguiente:

“En virtud del Decreto de Atribución de Competencias a las Consejerías de la 
Ciudad, aprobado por el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada 
el día 24 de julio de 2015, (BOME Extraord. Núm. 29, del viernes 24 de julio de 2015), 
le corresponde a esta Consejería de Educación, Juventud y Deportes, en su área de 
educación, los “Programas de ayuda al estudio” entre los que se encuadraría el programa 
denominado de “Ayudas para libros de texto, material y transporte escolar para Educación 
Secundaria Obligatoria)”, programa éste que con anterioridad desarrollaba la Consejería 
de Presidencia, actual Consejería de Presidencia y Salud Pública.

En virtud del vigente Reglamento del Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, aprobado por el Pleno de la Asamblea con fecha 01 de diciembre  
de 2016 ( BOME Extraord. Núm. 2 del lunes 30 de enero de 2017) corresponde al Consejo de 
Gobierno la determinación del ámbito competencial de las distintas Consejerías, artículo 16 
apartado 12. Es por lo que por conveniencia, PROPONGO AL CONSEJO DE GOBIERNO 
LA ADOPCIÓN DE ACUERDO de atribuir las competencias relativas al Programa citado 
de “Ayudas para libros de texto, material y transporte escolar para alumnado de Educación 
Secundaria Obligatoria” a la Consejería de Presidencia y Salud Pública.

Tipo documento Nombre CSV (link al documento)

”

Melilla, 24 de octubre de 2017. 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Dirección General de Función Pública

1043.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de noviembre 
de 2017, relativo a designación del puesto de Director General de 
Gestión Tributaria, a D.ª María de los Ángeles Quevedo Fernández.

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 3 de noviembre 
de 2017, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO CUARTO.- DESIGNACIÓN DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA.- el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar propuesta de la Consejería de 
Economía, Empleo y Administraciones Públicas, que dice literalmente lo siguiente:

“Vista la Propuesta del órgano asesor especializado del proceso de libre designación 
del puesto directivo de DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA y, vista 
asimismo la Propuesta de la Consejera de Hacienda; de conformidad con el artículo 16, 
apartado 15 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (B.O.ME. extraordinario núm. 2, de fecha 30 de enero de 2017, SE PROPONE 
AL CONSEJO DE GOBIERNO para la provisión del citado puesto a:

DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES QUEVEDO FERNÁNDEZ.”

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

La Secretaria de la Comisión, 
Gema Viñas del Castillo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de presidencia y salud pública

Dirección General de Sanidad y Consumo

1044.- Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia 
y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Hermandad de 
Donantes de Sangre de Melilla, para el fomento de la hemodonación 
altruista.

En Melilla, a 7 de noviembre de 2017

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María de la Paz Velázquez Clavarana, Consejera 
de Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del 
Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio), 
debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución 
de competencias de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30, de 5 de agosto), 
modificado por Acuerdos del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2016 (BOME 
Extraordinario Núm. 17) y 21 de octubre de 2016 (BOME Núm. 5386 de 28 de octubre).

Y de otra, Doña Isabel Quesada Vázquez, con DNI 45264218B, en su calidad de 
Presidenta de la Hermandad de Donantes de Sangre de Melilla, con CIF: G-29904273 y 
de acuerdo con las facultades que por este cargo tiene conferidas.

Ambas intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente las partes intervinientes la 
necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente convenio 
de colaboración, y en orden al mismo

MANIFIESTAN

Primero.- Que la Hermandad de Donantes de Sangre tiene entre sus fines el Fomentar 
los hábitos de solidaridad social y contribuir a estimular la hemodonación altruista.

Segundo.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en 
materia de salud pública de conformidad con lo dispuesto en el Art. 25 h) de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en 
materia de sanidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de 
Autonomía de Melilla, así como en el Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre (BOE 
Núm. 313 de 31 de diciembre) sobre traspaso de competencias en materia de Sanidad.

Cuarto.- Al amparo de lo dispuesto en los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre de 2005), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones, mediante Orden núm. 375, de 3 de mayo de 2017, 
se acuerda la concesión de la subvención directa solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, justificando en razones de interés público y social, que se desarrollará 
con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración 
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Hermandad de Donantes de Sangre de Melilla 
para fomentar la hemodonación altruista.

SEGUNDA.- Actuaciones de las partes.

•	 Primero.- La Hermandad de Donantes de Sangre se compromete a:

a)	 Elaborar material publicitario para su divulgación y captación de donantes.

b)	 Actividades propias de la Hermandad.

c)	 La rendición de cuenta de las cantidades aplicadas al programa y abonadas en 
concepto de gastos de personal y de mantenimiento de la actividad objeto del 
convenio, con el siguiente desglose: 

•	 Gastos generales y de actividad, mediante facturas normalizadas, donde 
deberá reseñarse:

1.	 Que el suministro obra o servicio se ha realizado para las actividades 
objeto del convenio.

2.	 Nombre, domicilio y razón social del suministrador, con indicación del 
CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa.

•	 Gastos de personal, se incluirán los gastos derivados del pago de 
retribuciones al personal mediante contrato laboral que se ajuste a la 
legislación laboral aplicable al presente caso, se incluirá como tales las 
cuotas de seguros sociales a cargo de la entidad del personal afecto al 
programa. Entre la documentación que debe aportarse, se encontrará:

1.	 Copia del Contrato Laboral.

2.	 Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
empresa, etc.

3.	 Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

4.	 Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

•	 Segundo.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete, a través de la 
Consejería de Presidencia y Salud Pública a la aportación de 6.000,00.-€ (SEIS MIL 
EUROS) para sufragar los gastos ocasionados por estas actividades por los siguientes 
conceptos:
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–	 Hasta un máximo de 3.000,00.- € (TRES MIL EUROS) para sufragar gastos 
de personal para realizar las actividades administrativas propias de la 
Hermandad.

–	 Hasta un máximo de 3.000,00.- € (TRES MIL EUROS) para material 
publicitario.

TERCERA.- Financiación.- La Consejería de Presidencia y Salud Pública de la 
Ciudad Autónoma de Melilla financiará el presente Convenio mediante la aportación de la 
cantidad máxima de SEIS MIL EUROS (6.000,00.- €), según lo dispuesto en la Cláusula 
SEGUNDA con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2017 01/23113/48900 “Convenio 
Hermandad de Donantes de Sangre”, según consta en el Certificado de Retención de 
Crédito Documento núm. 12017000001742, emitido por la Sra. Interventora General. 
Accidental de la CAM de fecha 20 de abril de 2017.

CUARTA.- Forma de pago.- La forma de pago a realizar por la Ciudad Autónoma de 
Melilla será mediante Orden de pago a efectuar a la firma del presente convenio. 

QUINTA.- Naturaleza jurídica.- El presente Convenio de Colaboración se halla 
excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, conforme a lo dispuesto en 
su artículo 22.2.a) párrafo segundo.

SEXTA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de 
Sanidad y Consumo, podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean 
desarrolladas por el Centro, así como recabar cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo de la actividad subvencionada, dicha información deberá ser 
facilitada con la mayor brevedad posible. Asimismo, la Hermandad a Donantes de Sangre 
remitirá a la Dirección General de Sanidad y Consumo, a través del técnico designado, 
con una periodicidad trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, el 
grado de cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos. A la 
finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

SÉPTIMA.- Vigencia.- El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 

OCTAVA.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente Convenio por 
cualquiera de las partes será causa de extinción del mismo. 

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplimiento de las actividades descritas.

NOVENA.- Protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del 
presente convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo 
establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.

DÉCIMA.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del Convenio será 
resuelta por la Consejería de Presidencia y Salud Pública y la Hermandad de Donantes 
de Sangre. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la 
Administración, hasta la finalización del convenio.
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UNDÉCIMA.- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

DUODÉCIMA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de 
lo acordado el presente Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
La Consejera de Presidencia y Salud Pública, 
M.ª de la Paz Velázquez Clavarana

Por la Hermandad de Donantes de Sangre, 
La Presidenta, 
Isabel Quesada Vázquez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Dirección General de Gestión Tributaria

1045.- Subasta pública de finca n.º 2045.

ACUERDO DE ENAJENACIÓN Y ANUNCIO DE SUBASTA

En el procedimiento de apremio que se sigue por este Servicio de Recaudación, contra 
el deudor JUAN SALVADOR SANTISTEBAN, con NIF, 45217036W, fue dictada con fecha 
6 de noviembre de 2017, por el Sr. Tesorero de la Ciudad Autónoma de Melilla, acuerdo de 
enajenación mediante subasta publica debiendo observarse en su trámite y realización las 
prescripciones establecidas en los artículos 101, 103 y 104 del Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.4 del citado Reglamento, se 
publica el presente anuncio y se advierte a quienes deseen tomar parte en la subasta 
como licitadores, lo siguiente:

Primero.- Que el acuerdo de enajenación se ha señalado para la realización de la 
subasta pública el día 23 de enero de 2018, a las 11 horas, en las oficinas del Servicio de 
Recaudación, sito en Avenida Duquesa de la Victoria, 21.

Segundo.- Que los bienes objeto de enajenación, tipo de subasta y tramos para la 
licitación son los que a continuación se describen:

LOTE ÚNICO:

FINCA DE MELILLA 2045
Identificador único finca registral 52001000015349
URBANA.- Casa en el barrio del General Arizón con fachada principal a la  
calle Voluntarios de Cataluña construida sobre el solar número treinta y cuatro del  
plano oficial. Mide una superficie de NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS.
Inscripción 6.ª, de fecha 1 de mayo de 1953, al folio 139, Tomo 67, Libro 67

VALORACIÓN.

ASCIENDE LA PRESENTE VALORACIÓN INMOBILIARIA DEL INMUEBLE EN 
CUESTIÓN A LA CANTIDAD DE CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE CON SESENTA Y TRES EUROS. (173.979,63).

Tramos para licitar: TRES MIL EUROS.

Tercero.- Que los bienes objeto de subasta son los detallados anteriormente y que 
no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo ajustarse las ofertas 
sucesivas a los tramos indicados.
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Cuarto.- Los títulos podrán ser examinados por aquellos a quienes interese, en los 
locales del Servicio de Recaudación sito en la calle Avenida Duquesa de la Victoria, 21, en 
horario de 9 a 13 horas y de lunes a viernes.

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, sin derecho a exigir otros que los aportados en el expediente y sin que esta 
Recaudación ni la Ciudad Autónoma contraiga otra obligación a este respecto que la de 
otorgar de oficio, si el adjudicatario lo solicita en el acto de adjudicación, la correspondiente 
escritura de venta, en sustitución del obligado al pago.

Quinto.- En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indirectos que graven la 
transmisión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, 
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad del mandamiento 
de cancelación de cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al 
estado de deudas que pudieran existir con la comunidad de propietarios, de la vivienda 
o local, el adjudicatario exonera expresamente a la Ciudad Autónoma al amparo de la 
Ley  49/1996 de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de  
6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la 
comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que quedaran pendientes de pago.

Sexto.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de los bienes si se efectúa el pago de la totalidad de los descubiertos perseguidos.

Séptimo.- Las cargas anteriores, si las hubiere, que afectan a los bienes objeto 
de enajenación, que han quedado reseñadas quedarán subsistentes en las cuantías 
expresadas, sin aplicarse a su extinción el precio de remate obtenido en la subasta.

Octavo.- Podrán tomar parte en la subasta como licitadores cualquier persona que 
posea capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento 
o restricción legal, siempre que se identifique adecuadamente y con documentación que 
justifique, en su caso, la representación que tenga. Se exceptúa el personal adscrito a la 
recaudación municipal, tasadores, depositarios de los bienes y funcionarios directamente 
implicados en el procedimiento de apremio.

Noveno.- Los licitadores tienen la obligación de constituir ante la Mesa de subasta con 
anterioridad a su celebración un depósito del 20 por 100 del tipo de subasta señalado, dicho 
depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que puedan incurrir por los perjuicios que origina la falta de pago del precio del remate.

El depósito deberá constituirse mediante cheque conformado nominativo a favor de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Décimo.- Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado 
desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de esta. El licitador 
deberá indicar nombre y apellidos o razón social, número de identificación fiscal y domicilio. 
Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el Registro General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y deberán ir acompañadas de cheque conformado por 
los importe del depósito para licitar, extendido a favor de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando por ellos sin sobrepasar 
el límite máximo fijado en su oferta, pero estos también podrán participar personalmente 
en la licitación con posturas superiores a la del sobre.
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En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la admisión 
de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en caso de no existir otras ofertas.

Once.- Cuando en la licitación no se hubiese cubierto la deuda y quedasen bienes 
sin adjudicar, la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa, que se 
llevará a cabo dentro del plazo de seis meses, contados desde ese momento, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 107. No obstante, después de la celebración de la 
primera licitación, la Mesa podrá acordar la celebración de una segunda licitación, previa 
deliberación sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una segunda licitación, se anunciará de forma 
inmediata y se admitirán pujas que cubran el nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de 
subasta en primera licitación. A tal fin se abrirá un plazo de media hora para que los que 
deseen licitar constituyan los nuevos depósitos en relación con el nuevo tipo de subasta 
de los bienes que van a ser enajenados; a tal efecto servirán los depósitos efectuados 
anteriormente. La segunda licitación se desarrollará con las mismas formalidades que la 
primera.

Los bienes no adjudicados pasarán al trámite de adjudicación directa regulado en el 
artículo 107.

Doce.- Los adjudicatarios contraerán la obligación de entregar en el acto de la 
adjudicación o dentro de los quince días siguientes la diferencia entre el depósito constituido 
y el precio de la adjudicación con la advertencia de que si no lo completarán en dicho 
plazo, perderán el importe del depósito que se aplicará a la cancelación de las deudas, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine dicha falta 
de pago del precio de remate.

Tratándose de bienes inmuebles en los que el tipo de subasta excede de la cifra 
determinada por la Administración, aquellos adjudicatarios que ejerciten en el acto de 
adjudicación la opción prevista en el artículo 111 del Reglamento General de Recaudación 
pueden obtener autorización para efectuar el pago del precio de remate el mismo día en que 
se produzca el otorgamiento de la escritura pública de venta. En este caso, quién resulte 
adjudicatario tendrá que comunicar de forma expresa a la Mesa que desea acogerse a 
esta forma de pago en el mismo momento en que solicite el otorgamiento de la escritura 
pública de venta. Dicha autorización puede estar condicionada por decisión de la Mesa 
a que quien resulte adjudicatario deba constituir en el plazo improrrogable de 10 días 
siguientes a la adjudicación un depósito adicional que no podrá exceder del importe del 
depósito de garantía exigido para poder licitar en subasta. Las decisiones que se adopten 
en relación con esta autorización se considerarán actos de trámite y no serán susceptible 
de reclamación o recurso alguno.

Trece.- Tratándose de bienes o derechos respecto de los que, según la legislación 
aplicable, existan interesados que tienen derechos de adquisición preferente, acordada la 
adjudicación, esta se comunicará a dichos interesados. La adjudicación definitiva quedará 
en suspenso durante el plazo en el que, según la legislación aplicable, los interesados 
puedan ejercer su derecho.

Catorce.- Si quedasen bienes o derechos sin adjudicar, se iniciará el trámite de 
adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas 
en sobre cerrado, a partir de ese momento a la mesa de subasta.
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El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta en primera licitación 
cuando no se haya considerado procedente celebrar una segunda licitación. Cuando 
se hayan celebrado dos licitaciones no habrá precio mínimo; no obstante si la mesa de 
subasta estimase desproporcionada la diferencia entre el valor asignado a los bienes o 
lotes por tasación y el precio ofrecido por cualquier persona interesada, con el fin de no 
favorecer el enriquecimiento injusto del comprador en detrimento del propietario de los 
bienes, podrá declarar inadmisible la oferta, no accediendo a la formalización de la venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en las oficinas del servicio de Recaudación, 
sita en Melilla, calle Avenida Duquesa de la Victoria, 21, en horas de 9 a 13, de lunes a 
viernes. El sobre deberá contener escrito firmado por el ofertante o representante con 
poder suficiente y bastante, en el que debidamente identificado, se indique el precio de la 
oferta para la adjudicación directa del bien o lote al que desee optar.

En función de las ofertas presentadas se formulará, en su caso, propuesta de 
adjudicación, que se formalizará mediante acta. Podrá exigirse a los interesados para la 
adjudicación directa un depósito en la cuantía que se estime adecuada, que se indicará 
convenientemente cuando se inicie el trámite por adjudicación directa, advirtiéndole que 
si no satisface el precio del remate en el plazo establecido al efecto, se aplicará el importe 
del depósito que, en su caso, hubiera constituido a la cancelación de las deudas objeto del 
procedimiento, sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir por perjuicios 
que ocasionase la falta de pago del precio del remate. Los bienes serán entregados al 
adjudicatario una vez haya sido hecho efectivo el importe procedente.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haber dictado acuerdo de adjudicación, 
se dará por concluido dicho trámite, iniciándose los trámites de adjudicación de los bienes 
o derechos no adjudicados a la Ciudad Autónoma de Melilla conforme a los artículos 
108 y 109 del Reglamento General de Recaudación. No obstante, se adjudicará el bien 
o derecho a cualquier interesado que satisfaga el importe del tipo de la última subasta 
celebrada antes de que se acuerde la adjudicación de los bienes o derechos a la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Quince.- La Ciudad Autónoma se reserva el derecho a proponer a su favor la 
adjudicación en pago de las deudas no cubiertas, de los bienes o alguno de los bienes 
embargados que no se hubieran adjudicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del 
Reglamento General de Recaudación.

Melilla, 7 de noviembre de 2017. 
El Tesorero, 
Sebastián Jesús Martínez López
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Recaudación y Gestión Tributaria

1046.- Resolución n.º 3835 de fecha 8 de noviembre de 2017, relativa a la 
aprobación del Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para el ejercicio 2018.

I.- Que, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1995 de Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, y Real Decreto 2/2004, de 05 de marzo de 2004, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la Ciudad Autónoma de Melilla 
tiene atribuidas las competencias en tributación local.

II.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 24 de 
julio de 2016, modificado por Acuerdo del mismo órgano de 31 de julio de 2016 (BOME 
Extraordinario número 30, de 5 de agosto de 2016),

l)	 organización de las Áreas Tributarias, recaudatorias y fiscalizadoras de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

n)	 Organización, impulsión y desarrollo de la inspección de los tributos de 
competencia de la Ciudad Autónoma de Melilla.

o)	 Representación ante el Consejo Sectorial de Política Fiscal y Financiera y demás 
órganos colegiados del Ministerio de Economía y Hacienda y de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

p)	 Gestión, impulsión, administración e inspección de la gestión de recursos, según 
señala el artículo 36 del Estatuto de Autonomía de Melilla.

q)	 Aprobar los padrones de Tributos de cobro periódico.

III.- Que, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión de  
18 de octubre de 2013, queda enterado de la ratificación de la aprobación el Plan de 
Calidad y Modernización de la Gestión Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
establece las siguientes líneas estratégicas:

•	 Línea Estratégica 1. Atención al Contribuyente integral y de calidad.

•	 Línea Estratégica 2. Normalización, racionalización y simplificación de 
procedimientos de gestión tributaria.

•	 Línea Estratégica 3. Implantación de un Sistema de Gestión de Calidad en el 
área de Gestión Tributaria.

•	 Línea Estratégica 4. Administración Electrónica: Facilidad de tramitaciones y 
pagos.

IV.- Que, incluido en la Línea Estratégica 2 (Normalización, racionalización y 
simplificación de procedimientos de gestión tributaria) se plantea el objetivo 2.5. 
“Planificación Tributaria”, que en la acción 2.5.2. se establece. “Planificación Tributaria: 
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Plan de Inspección, Plan de actuación de gestión tributaria, Calendario Fiscal y Plan de 
Modernización y Calidad de Gestión Tributaria”.

V.- Que el artículo 126 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME Extraordinario número 21 de 30 de diciembre de 2009 Volumen I) establece:

“1. Se podrá aprobar, mediante Resolución del Consejero de Hacienda y Presupuesto 
(actual Consejera de Hacienda) el calendario Fiscal.

2. Las variaciones del calendario fiscal aprobado por el Consejero de Hacienda y 
Presupuestos (actual Consejera de Hacienda), deberán efectuarse por ese mismo 
órgano, no admitiéndose la prórroga de los mismos salvo que concurran circunstancias 
excepcionales.”

VI.- Que al efecto de facilitar la información y las tramitaciones tributarias de los 
contribuyentes se estima conveniente la aprobación de un calendario fiscal en la que se 
facilite la siguiente información:

–	 Denominación del tributo.

–	 Periodo al que corresponde cada tributo.

–	 Fecha de inicio del periodo voluntario de pago.

–	 Fecha de fin del periodo voluntario de pago.

–	 Fecha de la ejecución de las domiciliaciones bancarias.

–	 Los lugares y modalidades de ingreso.

–	 La advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, visto informe del Tesorero de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y siendo La Consejera de Hacienda, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 126 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla el órgano 
competente para la aprobación del Calendario Fiscal.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18120/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero.- La aprobación del CALENDARIO FISCAL de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2018:

TRIBUTO EJERCICIO PERÍODO INICIO FIN DOMICILIACIONES
TASAS MENSUALES 2018 ENERO 25/01/2018 25/03/2018 01/02/2018
TASAS MENSUALES 2018 FEBRERO 25/02/2018 25/04/2018 01/03/2018
IVTM 2018 ANUAL 01/03/2018 01/06/2018 01/06/2018
AGUA 2017 3T 16/03/2018 15/06/2018 15/06/2018
TASAS MENSUALES 2018 MARZO 25/03/2018 25/05/2018 01/04/2018
TASAS MENSUALES 2018 ABRIL 25/04/2018 25/06/2018 01/05/2018
IBI URBANA 2018 1 PLAZO 01/05/2018 01/08/2018 01/07/2018
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TRIBUTO EJERCICIO PERÍODO INICIO FIN DOMICILIACIONES
TASAS MENSUALES 2018 MAYO 25/05/2018 25/07/2018 01/06/2018
AGUA 2017 4T 16/06/2018 15/09/2018 15/09/2018
TASAS MENSUALES 2018 JUNIO 25/06/2018 25/08/2018 01/07/2018
TASAS MENSUALES 2018 JULIO 25/07/2018 25/09/2018 01/08/2018
IBI URBANA 2018 2 PLAZO 02/08/2018 02/11/2018 28/10/2018
TASAS MENSUALES 2018 AGOSTO 25/08/2018 25/10/2018 01/09/2018
IBI RÚSTICA- BICES 2018 ANUAL 15/09/2018 15/12/2018 15/10/2018
IAE 2018 ANUAL 15/09/2018 15/12/2018 15/10/2018
EXACCIONES MUNIC. 2018 ANUAL 15/09/2018 15/12/2018 15/10/2018
AGUA 2018 1T 16/09/2018 15/12/2018 15/12/2018
TASAS MENSUALES 2018 SEPTIEMBRE 25/09/2018 25/11/2018 01/10/2018
TASAS MENSUALES 2018 OCTUBRE 25/10/2018 25/12/2018 01/11/2018
TASAS MENSUALES 2018 NOVIEMBRE 25/11/2018 25/01/2019 01/12/2018
BASURA DOMÉSTICA 2018 1T 05/12/2018 05/12/2019 05/04/2018
BASURA DOMÉSTICA 2018 2T 05/12/2018 05/12/2019 05/06/2018
BASURA DOMÉSTICA 2018 3T 05/12/2018 05/12/2019 05/08/2018
BASURA DOMÉSTICA 2018 4T 05/12/2018 05/12/2019 05/10/2018
BASURA INDUSTRIAL 2018 1T 05/12/2018 05/12/2019 05/04/2018
BASURA INDUSTRIAL 2018 2T 05/12/2018 05/12/2019 05/06/2018
BASURA INDUSTRIAL 2018 3T 05/12/2018 05/12/2019 05/08/2018
BASURA INDUSTRIAL 2018 4T 05/12/2018 05/12/2019 05/10/2018
AGUA 2017 2T 16/12/2018 15/03/2019 15/03/2019
TASAS MENSUALES 2018 DICIEMBRE 26/12/2018 26/02/2019 01/01/2019

* En el caso de coincidir cualquier fecha de las indicadas en el presente calendario con día inhabil, pasará 
al siguiente día hábil.

Tasas Mensuales: Mercados, Venta Ambulante, Alquileres, Kioscos y Explotación de 
Servicios.

Lugares y modalidades de ingreso:

–	 En los Cajeros del Sistema Automatizado de Pago de la Ciudad Autónoma de 
Melilla situados en diversas dependencias de esta Administración.

–	 En las Entidades Financieras Colaboradoras.

–	 Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente ES45 0182-4220-
84-0200007001, y en todo caso se deberá indicar:

a)	 CIF del Contribuyente.

b)	 Tipo de Ingreso y Número de recibo.

c)	 Importe del recibo.

–	 En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es), 
siempre que se especifique en el correspondiente anuncio de cobranza.

–	 En la página web: melilla.es-Consejeria de Hacienda y Administraciones Públicas- 
Pagos Online.
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–	 A través de la aplicación para dispositivos móviles smartphone: “Mis tributos 
Melilla”.

–	 Por cualquier otra modalidad establecida en la Ordenanza Fiscal General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

Información adicional: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria, el 
Reglamento General de Recaudación y la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de 
Melilla se advierte que, transcurrido los plazos de ingresos señalados en los correspondientes 
anuncios de cobranza, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se 
devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan.

Segundo.- Que las variaciones del presente calendario fiscal se podrán efectuar 
mediante la aprobación de los periodos de cobranza de los correspondientes tributos.

Tercero.- Se informa a los contribuyentes que los tributos domiciliados gozarán de 
una bonificación de 5 %. Por lo que para evitarle molestias y colas innecesarias se le 
sugiere la conveniencia de domiciliar el pago de los tributos, este trámite se puede realizar 
cumplimentando la correspondiente orden de domiciliación en la Oficina de Atención 
al Contribuyente (Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas), en la Red de 
Oficinas de Información y Atención al Ciudadano (Zona Centro, Barrio de la Victoria, Barrio 
del Real, Las Palmeras, Barrio del Industrial y Oficina Móvil), a través de la Carpeta del 
Ciudadano del Portal Web Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es), 
o en su sucursal bancaria.

Melilla, 8 de noviembre de 2017. 
La Consejera de Hacienda, 
Esther Donoso García-Sacristán 
C.S.V.: 11342752441137307111

La Disposición que antecede, firmada electrónicamente por la Autoridad competente 
e identificada con el Código de Verificación Seguro que consta, pasa a formar parte del 
Libro de Resoluciones No Colegiadas correspondiente, quedando registrada al Núm.

Número 2017003835 de fecha 08/11/2017

Lo que CERTIFICO, 
Melilla, 9 de noviembre de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
C.S.V.: 11342752441137307111
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Contratación

1047.- Resolución relativa a la formalización del contrato del 
“servicio mantenimiento cuidado y adiestramiento de los perros del 
grupo canino de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla”, a 
la empresa Patrulla Canina School, S.L.

ANUNCIO

Resolución de la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública la formalización 
del contrato del servicio denominado “MANTENIMIENTO CUIDADO Y ADIESTRAMIENTO 
DE LOS PERROS DEL GRUPO CANINO DE LA POLICÍA LOCAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA”.

1.- Entidad Adjudicadora:

A)	 Organismo: CONSEJERÍA DE HACIENDA.

B)	 Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

C)	 Número de Expediente: 5803/2017.

2.- Objeto del contrato:

A)	 Tipo de Contrato: Servicio.

B)	 Descripción del objeto: “MANTENIMIENTO CUIDADO Y ADIESTRAMIENTO 
DE LOS PERROS DEL GRUPO CANINO DE LA POLICÍA LOCAL DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

C)	 Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME 
“Boletín Oficial de la Ciudad”, núm. 5.468, de fecha 11 de agosto de 2017.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A)	 Tramitación: Ordinaria.

B)	 Procedimiento: Abierto.

C)	 Forma: Un criterio. 

4.-

A)	 Presupuesto base de licitación: 67.410,08 €, desglosado en presupuesto: 
64.817,40 €, Ipsi: 2.592,68 €.

B)	 DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato es de DOS (02) 
AÑOS.
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5.- Adjudicación:

A)	 Fecha: 28 de octubre de 2017.

B)	 Contratista: PATRULLA CANINA SCHOOL, S.L., con CIF: B-52035821.

C)	 Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D)	 Importe de la Adjudicación: 59.800,00 €, desglosado en presupuesto 57.500,00 € 
ipsi: 2.300,00 €.

6.- Formalización: 8 de noviembre de 2017.

Melilla, 8 de noviembre de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Contratación

1048.- Orden n.º 1191 de fecha 6 de noviembre de 2017, relativa a 
convocatoria, procedimiento abierto, tramitación urgente, con 
varios criterios de adjudicación para la contratación de las obras 
de “proyecto básico, de ejecución y estudio de seguridad y salud de 
rehabilitación del ala sur del Palacio de la Asamblea de la CAM tras 
el seÍsmo del día 25/01/2017-Fase 1”.

Anuncio de la Orden de la Consejera de Hacienda número 2017001191 de fecha 6 de 
noviembre de 2017, por el que se convoca, Procedimiento Abierto, Tramitación Urgente, 
con varios criterios de adjudicación para la contratación de las OBRAS de “PROYECTO 
BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE REHABILITACIÓN 
DEL ALA SUR DEL PALACIO DE LA ASAMBLEA DE LA CAM TRAS EL SEÍSMO DEL 
DÍA 25/01/2017-FASE 1”.

Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a)	 Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b)	 Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda, Negociado de 
Contratación.

c)	 Obtención de documentación e información: Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil de contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa:

1)	 Dependencia: Negociado de Contratación.

2)	 Domicilio: Plaza de España s/n.

3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4)	 Teléfono: 952699131/151. (para cuestiones pliegos cláusulas 
administrativas), y 952699214 – Dirección Gral. de Coordinación y Medio 
Ambiente 952699133 (para pliegos cláusulas técnicas).

5)	 Telefax: 952699129.

6)	 Correo electrónico.

7)	 Dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8)	 Fecha límite de obtención de documentación e información: TRECE (13) 
DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.
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	 Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse 
con la antelación establecida respecto de la fecha límite del plazo de 
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d)	 Número de expediente: 16745/2017.

2. Objeto del Contrato:

a)	 Tipo: OBRAS.

	 Descripción: “PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE REHABILITACIÓN DEL ALA SUR DEL PALACIO DE 
LA ASAMBLEA DE LA CAM TRAS EL SEÍSMO DEL DÍA 25/01/2017-FASE 1”.

b)	 División por lotes: NO.

c)	 Lugar de ejecución: Ala Sur del Palacio de la Asamblea de la CAM.

d)	 Plazo de ejecución: OCHO (8) meses.

e)	 Admisión de prórroga: NO procede.

f)	 CÓDIGO CPV 45213150-9.

3. Tramitación y procedimiento:

a)	 Tramitación: Urgente.

b)	 Procedimiento: Abierto.

c)	 Subasta electrónica: NO.

d)	 Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 725.541,06 €, IPSI excluido.

5. Presupuesto base de licitación:

a)	 Importe Total: 798.095,17 € , desglosado en presupuesto: 725.541,06 € , IPSI: 
72.554,11 €.

6. Garantías exigidas:

	 Provisional: Sí procede: 21.766,23 €.

	 Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IPSI excluido).

	 Complementaria: Sí, en el caso de que la adjudicación se realice a un licitador 
cuya oferta hubiera incluido inicialmente valores anormales o desproporcionados, 
conforme a lo establecido en el Art. 152 del TRLCSP y en el apartado 20 del 
presentes anexo, pero que se hubiera considerado aceptable tras la presentación 
de la oportuna justificación.

	 Porcentaje: Deberá depositar un garantía complementaria equivalente al 5% del 
importe de la adjudicación, IPSI excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	 Acreditación de la solvencia económica y financiera:

–	 Artículo 75.1.a) del TRLCSP.
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b)	 Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

–	 Artículo 76.1.a) del TRLCSP.

c)	 Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)	 Fecha límite de presentación: TRECE DÍAS (13) NATURALES, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE 
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Modalidad de presentación: Oferta escrita presentada en sobre cerrado, 
en la forma que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c)	 Lugar de presentación:

1)	 Dependencia: Negociado de Contratación.

2)	 Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4)	 Dirección electrónica:

d)	 Admisión de variantes: No procede.

e)	 Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme 
al Art. 161 del TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:

a)	 Descripción: Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de 
Melilla.

b)	 Dirección: Plaza de España s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d)	 Fecha y hora: Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

10. Gastos de Publicidad: Importe máximo: 3.000,00 €.

11. Otras informaciones: Las notificaciones a los licitadores se realizarán a través 
de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, dirección www.melilla.es, para lo 
que deberán estar en posesión del certificado digital correspondiente.

Melilla, 8 de noviembre de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Contratación

1049.- Orden n.º 3764 de fecha 3 de noviembre de 2017, relativo a 
convocatoria, procedimiento abierto, tramitación ordinaria con 
varios criterios de adjudicación, para la contratación del “servicio 
mantenimiento del Instituto de Juventud y Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”.

Anuncio de la Orden de la Consejería de Hacienda número 2017003764 de fecha 
3 de noviembre de 2017, por la que se convoca, Procedimiento Abierto, Tramitación 
Ordinaria con varios criterios de adjudicación, para la contratación del Servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DEL INSTITUTO DE JUVENTUD Y DEPORTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a)	 Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b)	 Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda. Negociado de 
Contratación.

c)	 Obtención de documentación e información: Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil de contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa:

1)	 Dependencia: Negociado de Contratación.

2)	 Domicilio: Plaza de España núm. 1.

3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4)	 Teléfono: 952699131/151. (para cuestiones pliegos cláusulas 
administrativas), y 952976206, (para pliegos cláusulas técnicas).

5)	 Telefax: 952699129.

6)	 Correo electrónico.

7)	 Dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8)	 Fecha límite de obtención de documentación e información: QUINCE (15) 
DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.
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	 Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse 
con la antelación establecida respecto de la fecha límite del plazo de 
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d)	 Número de expediente: 14419/2017.

2. Objeto del Contrato:

a)	 Tipo: Servicio.

b)	 Descripción: “MANTENIMIENTO DEL INSTITUTO DE JUVENTUD Y DEPORTES 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”.

c)	 División por lotes: No.

d)	 Lugar de ejecución: INSTITUTO DE JUVENTUD Y DEPORTES.

e)	 Plazo de ejecución: UN (01) AÑO.

f)	 Admisión de prórroga: Si procede, UN (01) AÑO.

g)	 CPV (Referencia de Nomenclatura): 50700000-2.

3. Tramitación y procedimiento:

a)	 Tramitación: Ordinaria.

b)	 Procedimiento: Abierto.

c)	 Subasta electrónica: NO.

d)	 Criterios de adjudicación: Será procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con 
varios criterios descritos en el apartado 20 del Anexo I del pliego de Cláusulas 
Administrativas.

4. Valor estimado del contrato: 159.060,40 €, Ipsi excluido.

5. Presupuesto base de licitación:

a)	 Importe Total: 82.711,40 € desglosado en presupuesto: 79.530,20 €, ipsi: 
3.181,20 €.

6. Garantías exigidas.

	 Provisional: No procede.

	 Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi excluido).

	 Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	 Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Art. 75 apartado a) del TRLCSP.

b)	 Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

Art. 78 apartado a) del TRLCSP.



Página 4371BOME Número 5495 Martes, 14 de noviembre de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011 	 Depósito Legal: ML 1-1958

c)	 Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)	 Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las 
TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Modalidad de presentación: Oferta escrita presentada en sobre cerrado, 
en la forma que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c)	 Lugar de presentación:

1.	 Dependencia: Negociado de Contratación.

2.	 Dependencia: Negociado de Contratación.

3.	 Domicilio: Plaza de España n.º 1, planta baja.

4.	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

5.	 Dirección electrónica:

d)	 Admisión de variantes: No procede.

e)	 Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme 
al Art. 161 del TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:

a)	 Descripción: Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de 
Melilla.

b)	 Dirección: Plaza de España s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d)	 Fecha y hora: Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

10. Gastos de Publicidad: Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación 
2.500,00 €.

11. Otras informaciones: Las notificaciones a los licitadores se realizarán a través 
de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, dirección www.melilla.es, para lo 
que deberán estar en posesión del certificado digital correspondiente.

Melilla, 9 de noviembre de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Hacienda

Contratación

1050.- Orden n.º 3803 de fecha 7 de noviembre de 2017, relativa a 
convocatoria, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con 
varios criterios de adjudicación para la contratación de las  
obras de “mejora de la eficiencia energética de la Piscina Municipal 
de la CAM”.

CIUDAD AUTÓNOMA 	 UNIÓN EUROPEA
DE MELILLA

“Una manera de hacer Europa”

Este proyecto podrá ser cofinanciado por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder)

ANUNCIO

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): 
“Una manera de hacer Europa”

Anuncio de la Orden de la Consejera de Hacienda número 2017003803 de fecha 7 de 
noviembre de 2017, por el que se convoca, Procedimiento Abierto, Tramitación ordinaria, 
con varios criterios de adjudicación para la contratación de las OBRAS de “MEJORA DE 
LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA PISCINA MUNICIPAL DE LA CAM”.

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a)	 Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b)	 Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda, Negociado de 
Contratación.

c)	 Obtención de documentación e información: Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil de contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa:

1)	 Dependencia: Negociado de Contratación.

2)	 Domicilio: Plaza de España s/n.

3)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4)	 Teléfono: 952699131/151. (para cuestiones pliegos cláusulas  
administrativas), y 952699223 – Dirección General de Obras Públicas 
(para pliegos cláusulas técnicas).
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5)	 Telefax: 952699129.

6)	 Correo electrónico.

7)	 Dirección de Internet del perfil del contratante: www.melilla.es

8)	 Fecha límite de obtención de documentación e información: VEINTISÉIS 
(26) DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

	 Para solicitud de información adicional sobre los pliegos, deberá realizarse 
con la antelación establecida respecto de la fecha límite del plazo de recepción 
de ofertas que figure en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

d)	 Número de expediente: 13585/2017.

2.- Objeto del Contrato:

a)	 Tipo: OBRAS.

b)	 Descripción: “MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA PISCINA 
MUNICIPAL DE LA CAM”.

c)	 División por lotes: NO.

d)	 Lugar de ejecución: MELILLA.

e)	 Plazo de ejecución: CUATRO (4) MESES.

f)	 Admisión de prórroga: NO procede.

g)	 CÓDIGO CPV (Referencia de Nomenclatura): 45220000-5.

3.- Tramitación y procedimiento:

a)	 Tramitación: Ordinaria.

b)	 Procedimiento: Abierto.

c)	 Subasta electrónica: NO.

d)	 Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4.- Valor estimado del contrato: 1.392.359,78 € IPSI excluido.

5.- Presupuesto base de licitación:

a)	 Importe Total: 1.531.595,76 €, desglosado en presupuesto: 1.392.359,78 €, 
IPSI: 139.235,98 €.

6.- Garantías exigidas:

	 Provisional: 41.770,79 €.

	 Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi excluido).

	 Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el Anexo  I 
del pliego de cláusulas administrativas particulares.
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7.- Requisitos específicos del contratista:

a)	 Acreditación de la solvencia económica y financiera: Ver punto 13 del 
Anexo  I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

b)	 Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Ver punto 13 del Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c)	 Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas que rigen en el expediente.

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)	 Fecha límite de presentación: VEINTISÉIS (26) DÍAS NATURALES, contados	
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las 
TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b)	 Modalidad de presentación: Oferta escrita presentada en sobre cerrado, 
en la forma que se establezca en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c)	 Lugar de presentación:

1.	 Dependencia: Negociado de Contratación.

2.	 Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3.	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

4.	 Dirección electrónica:

d)	 Admisión de variantes: No procede.

e)	 Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme 
al Art. 161 del TRLCSP.

9.- Apertura de ofertas:

a)	 Descripción: Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de 
Melilla.

b)	 Dirección: Plaza de España s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.

c)	 Localidad y código postal: Melilla, 52001.

d)	 Fecha y hora: Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

10.- Gastos de Publicidad: Importe máximo: 2.000,00 €.

11.- Otras informaciones: Las notificaciones a los licitadores se realizarán a través 
de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, dirección www.melilla.es, para lo 
que deberán estar en posesión del certificado digital correspondiente.

Melilla, 10 de noviembre de 2017. 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de educación, juventud y deportes

1051.- Convenio por el que se instrumenta la subvención nominativa 
a favor de la Consejería de Educación, juventud y deportes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, para el desarrollo de un programa 
dirigido a mujeres en situación de vulnerabilidad social y laboral, 
durante los ejercicios 2017-2018.

En Madrid, a 16 de agosto de 2017

SE REÚNEN

De una parte, Doña Lucía Cerón Hernández, Directora del Instituto de la Mujer 
y para la Igualdad de Oportunidades, organismo autónomo del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, nombrada mediante Real Decreto 52/2017, de 27 de enero  
(BOE número 24, de 28 de enero de 2017, actuando en nombre y representación del 
citado organismo público en virtud de las atribuciones que le otorga el artículo 7 del real 
Decreto 774/1997, de 30 de mayo, por el que se establece la nueva regulación del Instituto 
de la Mujer.

Y, de otra parte, Don Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado mediante Decreto del Presidente, 
núm. 58, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 28, de 20 de julio de 2015), 
debidamente facultado de conformidad con el artículo 7.3 del reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes, en la representación que ostenta y reconociéndose plena capacidad 
para obligarse y convenir 

EXPONEN

1.- Que en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2017, se incluye 
una aplicación presupuestaria para el desarrollo de un Programa específico de inclusión 
para mujeres, a desarrollar en la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo al programa 232B 
del Presupuesto de Gastos del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.

2.- Que el artículo 22.2.a de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se puedan conceder, de forma directa, las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.

3.- Que el artículo 28.1 de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que los convenios sean el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado.

4.- Que el artículo 65 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones regula 
el procedimiento para la concesión de subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado. Dispone el apartado tres que el procedimiento para 
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la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito 
presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con 
la resolución de subvención o el convenio, añadiendo que, en cualquiera de los supuestos 
previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrán el carácter de 
bases reguladoras de la concesión, a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones.

5.- Que El Fondo Social Europeo es el instrumento destinado a respaldar las políticas 
de los Estados miembros en el cumplimiento de los objetivos de inclusión social, no 
discriminación, fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, educación y formación 
por medio de la cofinanciación de las actuaciones que se desarrollen.

6.- Que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres 
y Hombres, como acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones aún 
subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la 
igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y estereotipos 
sociales que impiden alcanzarla, contempla, en el Título II “Política Públicas para la 
igualdad”, como uno de los criterios generales de actuación de los Poderes Públicos, “la 
consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de colectivos 
de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las migrantes, las 
niñas, las discapacitadas, las mayores, las viudas y las víctimas de violencia de género, 
para las cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medidas de acción 
positiva”.

Asimismo, la mencionada Ley establece en el Art. 42, “Programas de mejora de la 
empleabilidad de las mujeres”, el mandato de mejorar la empleabilidad  y la permanencia 
en el empleo de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los 
requerimientos del mercado de trabajo. 

7.- Que al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, Organismo 
Autónomo dependiente de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por 
Real Decreto 485/2017, de 12 de mayo, le corresponde, de acuerdo con los fines previstos 
en el artículo 2 de su Ley de Creación 16/1983, de 24 de octubre, modificada por el  
artículo 3 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y 
de otras medidas de reforma administrativa, la promoción y el fomento de las condiciones 
que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participación de las mujeres en la 
vida política, cultural, económica y social con especial atención para aquellas que tienen 
especiales dificultades de integración.

8.- Que de acuerdo con la distribución de atribuciones establecidas por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de Melilla del día 26 de agosto de 2011, la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el marco de sus 
competencias y a través de la Viceconsejería de la Mujer, tiene encomendado el desarrollo 
de las actuaciones relativas a las áreas de mujer que fueron transferidas a la Ciudad 
mediante el R.D. 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado en materia de Asistencia Social, por lo que corresponde a 
dicha Consejería dar cumplimiento a los compromisos que se deriven de este convenio.

9.- Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y social cuya consecución 
tiene encomendada la Administración General del Estado, el Instituto de la Mujer y para 
la Igualdad de Oportunidades tiene interés en desarrollar un programa en la Ciudad 
Autónoma de Melilla dirigido a mujeres que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
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con el fin de promover su incorporación, permanencia y promoción en el ámbito laboral y 
su integración social.

Por todo lo manifestado, y al amparo de los artículos 22.3 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como del artículo 65 de su Reglamento, se 
decide aplicar íntegramente la citada subvención nominativa a la realización de actuaciones 
de  motivación y acompañamiento de mujeres en situación social desfavorecida, con el fin 
de promover su inclusión social y laboral, facilitando su participación en el mercado de 
trabajo, por lo que ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene por objeto 
instrumentalizar la subvención nominativa establecida en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para  Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y destinarla a la realización de acciones dirigidas a grupos específicos de mujeres 
en situación social desfavorecida, con el fin de promover su mejora de la empleabilidad y 
su integración social. Estas acciones se llevarán a cabo durante el año 2017 y los primeros 
siete meses del año 2018, hasta el día 31 de julio de 2018.

Para la consecución de este objetivo, el presente convenio contemplará actuaciones 
fundamentalmente dirigidas a:

•	 Avanzar en alcanzar la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.

•	 Generar motivación, capacidades, actitudes en las mujeres que permitan 
superar el riesgo de exclusión.

•	 Favorecer aptitudes de empoderamiento y autoestima. 

•	 Incrementar la formación en habilidades transversales (competencias 
idiomáticas, habilidades sociales, capacitación en TIC,….).

•	 Reorientación y capacitación específica hacia huecos de mercado, de acuerdo 
con las especificidades locales, vinculando la formación ocupacional a la oferta 
laboral local. 

SEGUNDA. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente convenio será de aplicación 
en la Ciudad Autónoma de Melilla y la gestión de las actividades derivadas del mismo 
corresponderá a la Administración de la referida Ciudad Autónoma. 

TERCERA. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA. La realización efectiva del 
objetivo del presente convenio, conlleva para la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, la ejecución de las siguientes actividades:

•	 Presentación al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, en 
el plazo máximo de un mes desde la firma del Convenio, del programa de 
actuaciones específicas a desarrollar con cargo a la subvención nominativa.

•	 El citado programa contendrá el diseño de las actuaciones,  la planificación 
de su ejecución, la metodología y los objetivos de las actividades a realizar, 
la relación de contenidos incluidos en el desarrollo de cada actuación, el 
calendario temporal, los recursos y medios necesarios para llevarla a cabo y 
relación de los indicadores que empleará para el seguimiento y evaluación de 
dichas actuaciones. 
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•	 El Programa deberá ser aprobado expresamente por la Comisión de Seguimiento, 
siendo esta aprobación condición necesaria para el abono de la subvención 
nominativa previsto en la anualidad del 2017, y constituirá el marco de referencia 
para la ejecución y evaluación del cumplimiento del  Programa.

Con carácter general, el programa debe recoger los siguientes aspectos:

•	 Desarrollo y ejecución de un itinerario personal y profesional, llevado a cabo 
secuencialmente, dirigido a promover una mayor participación social y laboral 
de las mujeres residentes en la Ciudad Autónoma de Melilla. En este sentido, 
el programa se debe formular como un itinerario de inserción y capacitación, en 
un contexto territorial y social concreto que tenga en cuenta la especificidad del 
entorno.  El itinerario debe contemplar al menos tres fases de actuación:

–	 Una primera fase de motivación personal y autoafirmación. 

–	 Una segunda fase de construcción de habilidades sociales, técnicas, 
y motivación para el  empleo incluyendo aquí formación y capacitación 
vinculada a la mejora de la empleabilidad. 

–	Y  una tercera fase de orientación, acompañamiento y asesoramiento a la 
búsqueda de empleo y la mejora en la inserción sociolaboral. 

•	 Más allá del análisis y la atención personalizada e individualizada, se trabajará 
sobre un esquema de funcionalidad grupal. A tal fin, la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, seleccionará a las 
participantes cuyo perfil responda a mujeres con necesidades especiales (bajo 
nivel formativo, falta de cualificación, baja autoestima y factores psicosociales 
y familiares discriminatorios por razón de sexo), y que les puede derivar a 
situaciones de exclusión social y laboral. El número de mujeres beneficiarias 
del programa no será  inferior a 40 ni superior a 60, debiendo, para un mejor 
funcionamiento, constituirse en 2 grupos que respondan, en lo posible, a una 
homogenización de circunstancias de las mujeres.

•	 La duración de las fases de cada uno de los itinerarios será variable, en función 
del punto de partida de las mujeres, sus necesidades y los objetivos a conseguir. 
Dicha duración no será inferior a 80 horas de trabajo grupal para cada fase. Las 
actividades formativas y de capacitación ocupacional se diseñarán teniendo en 
cuenta los condicionantes formativos y las expectativas laborales de las mujeres, 
así como su adecuación a las mayores posibilidades de inserción del entorno 
geográfico.  En este sentido, se podrán diseñar actividades formativas regladas 
que posibilite a las alumnas acceder a cursos de formación ocupaciones que 
exijan determinado nivel académico, como en el caso de los certificados de 
profesionalidad.

•	 Asimismo, cada una de las mujeres incluidas en el programa, además de las 
horas lectivas grupales participará, de forma individualizada, al menos:

–	 2 tutorías de una hora de duración cada una a lo largo del desarrollo del 
itinerario.

–	 Una sesión de orientación laboral de una hora de duración al finalizar el 
trabajo grupal.

•	 Puesta a disposición de la infraestructura y los recursos disponibles de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de 
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Melilla, para contribuir a la ejecución más efectiva del programa y favorecer el 
desarrollo personal y profesional de las beneficiarias.

•	 Presentación de un informe de seguimiento y evaluación de las diferentes 
actuaciones desarrolladas, transcurridos 4 meses desde el inicio  del 
programa.

•	 Elaboración y presentación de la Memoria final de ejecución, así como la 
justificación de gastos vinculados al desarrollo de las actividades objeto de este 
convenio.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 14.1.c) y 32.1 de la Ley  38/2003, 
de 17 de noviembre, las entidades beneficiarias de la subvención se someterán a las 
actuaciones de comprobación, seguimiento, evaluación y control que determine el Instituto 
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades u otra entidad encargada de dichas tareas 
en relación al Fondo Social Europeo, facilitando cuanta información sea requerida, en 
orden a verificar la correcta ejecución de las actividades subvencionadas. El Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades podrá asimismo planificar, conjuntamente, con 
la Ciudad Autónoma de Melilla, posibles actuaciones futuras, que consoliden y generalicen 
las actuaciones desarrolladas, tanto por parte de personal propio de la Institución como 
por personal tercero específicamente habilitado a este fin.

CUARTA. FINANCIACIÓN. El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades 
abonará a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma  
de Melilla la subvención para realizar las actividades relacionadas en la cláusula 
tercera, por un importe de cincuenta mil euros (50.000 €) con cargo a la aplicación  
presupuestaria 26.107.PI10.232B.454 del presupuesto de gastos de este Organismo para 
el ejercicio 2017. 

La aportación del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades podrá 
ser cofinanciado por el Fondo Social Europeo, en un 50% para las regiones de Aragón, 
Baleares, Cantabria, Castilla y León, Cataluña, La Rioja, Madrid, Navarra, País Vasco y 
Valencia, y un 80% para el resto de regiones, en el ámbito del Programa Operativo de 
Inclusión Social y de la Economía Social (POISES), del período 2014-2020, aprobado 
por la Comisión Europea y siempre que se considere gasto elegible según la normativa 
aplicable.

En ningún caso serán subvencionables, a efectos de FSE, el IVA recuperable, los 
intereses deudores, la adquisición de mobiliario, equipo, vehículos, infraestructuras, bienes 
inmuebles y terrenos, intereses, recargos y sanciones. 

La aceptación de la ayuda comunitaria implica la aceptación de las obligaciones que 
asume el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades como beneficiario, y en 
función del documento en el que se establecen las condiciones de ayuda (DECA) que se 
adjuntará con el documento por el que se aprueba la Operación propuesta para cofinanciar 
(Anexo de conformidad del FSE).

QUINTA. COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES, 
AYUDAS, INGRESOS O RECURSOS. Se admite la compatibilidad de esta subvención 
con todo tipo de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.
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La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
deberá de comunicar al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades la 
obtención de los recursos citados.

El importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de 
la actividad subvencionada.

SEXTA. PAGO. Al amparo de lo previsto por el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de  
17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago se hará efectivo tras la firma del 
presente convenio, y una vez que la Comisión de Seguimiento haya aprobado el 
correspondiente programa de actuación, como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones inherentes al mismo, no exigiéndose el régimen de garantías 
establecido en el artº 21 de la Ley General de Subvenciones.

Con carácter previo a la ordenación del pago, la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla deberá acreditar, ante el Instituto de la Mujer 
y para la Igualdad de Oportunidades, el cumplimiento de los requisitos para obtener la 
condición de beneficiario, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones 
y con los artículos 18 a 29 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, mediante 
declaración ante notario o autoridad administrativa. También deberá acreditar estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, mediante la aportación 
de los correspondientes certificados originales, o copias debidamente compulsadas, así 
como deberá aportar una declaración de que la entidad no es deudora por procedimiento 
de reintegro de subvenciones.

SÉPTIMA. JUSTIFICACIÓN. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla asume el cumplimiento de las obligaciones que, para 
los beneficiarios y beneficiarias de subvenciones, se establecen en el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las establecidas en 
el artículo 30 de la misma Ley, relativas a la justificación de las subvenciones públicas.

Con carácter general, la justificación adoptará la modalidad de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto, en los términos previstos en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Para la justificación,  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla deberá aportar la siguiente información:

1.	Una memoria, sellada y firmada, de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, así como de los compromisos 
adquiridos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, con indicación de las actividades realizadas debidamente documentadas y de 
los resultados obtenidos según Anexo I. Esta memoria deberá ser objeto de aprobación 
expresa por parte de la Comisión de Seguimiento.

2.	La cuenta justificativa del coste de las actividades realizadas (en formato impreso 
y en archivo Excel) de acuerdo con los criterios de imputación establecidos en el Anexo II 
(gastos que pueden ser imputables) y los del Anexo III que incorpora documentos 
justificativos de los gastos en los Convenios y Subvenciones Públicas)  que contendrá:

a)	 Una relación de las facturas presentadas, fechada, firmada y sellada por la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y en la que figurarán los siguientes datos: número de factura, fecha, 
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concepto, importe, nombre o razón de quién la emite, su NIF/CIF, fecha de pago 
y porcentaje de imputación al programa. Respecto a los costes salariales, se 
indicará nombre y DNI de la persona perceptora, el importe y período de pago 
y el porcentaje de imputación de dicho gasto aplicado al Programa. Respecto a 
los costes del personal que intervenga en el programa, se indicará nombre de la 
persona perceptora, el importe y período de pago y el porcentaje o cuantía de 
imputación de dicho gasto aplicado al Programa.

b)	 La justificación de todos los gastos inherentes al convenio con cargo a la 
subvención recibida desde el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, se realizará en los términos recogidos en el mencionado anexo 
III y se llevará a cabo mediante la presentación de las facturas o documentos 
contables de valor probatorio equivalente, originales o fotocopias compulsadas 
y los correspondientes  justificantes de pago de dichos gastos. En los originales 
habrá de figurar un sello,  en el que se haga constar la cantidad imputada a la 
aportación del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades y que 
está cofinanciado por el FSE en el POISES.

c)	 Si en el expediente justificativo figuran fotocopias compulsadas estas deberán 
ser realizadas previo estampillado en el original de un sello que indique el 
porcentaje de imputación al presente Convenio y que está cofinanciado por el 
FSE en el POISES.

d)	 De haberlos, la relación detallada de otros ingresos o subvenciones que 
hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su 
procedencia.

e)	 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Los gastos justificados al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades 
deberán figurar manteniendo un sistema de contabilidad separado (Art.  125.4 del 
Reglamento (UE) 1303/2013 de Disposiciones Comunes), y dicha contabilidad, así como 
todos los documentos justificativos, deberán ponerse a disposición de los órganos de 
control, tanto europeos como nacionales, cuantas veces sean requeridos por el Instituto 
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.

La justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a partir de la fecha de 
finalización del plazo de realización de las actividades, es decir a contar desde el 31 de julio 
de 2018, tal y como se contempla en la cláusula décimo tercera del presente convenio.

Si vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los 
correspondientes documentos, se tendrá por incumplida la obligación de justificar, con las 
consecuencias previstas en los artículos 30.8 y 37 de la LGS.

Dado que, en el período 2014-2020, se recomienda el uso de costes simplificados 
para las operaciones cofinanciadas por el FSE, la forma de justificación podrá adoptar 
dicha metodología.

OCTAVA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. Al objeto de conseguir una mayor 
eficacia y operatividad en las relaciones entre las partes, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento, de carácter paritario, con dos personas representantes del Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, designadas por la Directora General, y con dos 
personas representantes de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designadas por su Consejero. Ostentará la presidencia una de las 
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personas representantes del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades y, si 
se estima preciso, podrán incorporarse a la reunión personas adicionales, con la condición 
de que sea personal funcionario, para ejercer la secretaría.

De las reuniones de la Comisión de Seguimiento se levantarán las correspondientes 
actas que, una vez aprobadas por los miembros de la Comisión, serán rubricadas por la 
secretaría, conformadas por la presidencia e incorporadas al expediente.

Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en el presente documento y, con carácter 
supletorio, por lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes funciones:

1.	 Aprobar el programa de actuaciones.

2.	 Aprobar posibles modificaciones en el contenido y la forma de ejecución de las 
actuaciones, que no supongan una alteración sustancial del programa.

3.	 Realizar el seguimiento y la valoración de las actuaciones.

4.	 Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran 
plantearse.   

5.	 Aprobar la Memoria justificativa de las actuaciones realizadas en el marco del 
Programa.   

La Comisión de Seguimiento, previa convocatoria de la Presidencia, se reunirá tantas 
veces como se precise y, al menos, una vez al año durante la realización del programa.

NOVENA. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN. En todo el material impreso, así como en la 
difusión que se haga de las actividades derivadas de este convenio, deberá constar la 
colaboración de ambas entidades y figurar expresamente sus logotipos.

Para el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades se aplicará 
lo establecido en la Disposición adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, de  
17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la 
producción documental y el material impreso de la Administración General del Estado.

Igualmente y conforme a los requisitos establecidos en la normativa comunitaria, en 
los documentos y materiales que se utilicen para el desarrollo de este convenio, se deberá 
anunciar claramente la ayuda comunitaria del Fondo Social Europeo. En concreto, deberá 
figurar el emblema de la Unión Europea y, debajo, la declaración “El FSE invierte en  
tu futuro”.

Los materiales y productos generados al amparo de este operación deberá ser 
de carácter gratuito; en caso contrario deberán especificarse los ingresos obtenidos, y 
detraerse del importe del coste total de la operación, a efectos de justificación al FSE.

La persona, física o jurídica, que reciba fondos cofinanciados por el FSE, en este 
caso a través de la subvención, se incluirá  en la lista de personas beneficiarias publicada 
anualmente por la Unidad Administradora del FSE (UAFSE).

La propiedad de toda documentación que se obtenga como resultado de las 
actividades objeto del Convenio pertenecerá al Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades, a quien corresponderán en exclusiva los derechos de explotación de 
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la misma, en cualquiera de las modalidades recogidas en la Ley, respetando siempre 
los derechos morales que corresponden a la autoría de la obra reconocidos en el Real 
Decreto-Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual. El tratamiento de los datos que se obtengan de la realización 
de la actividad objeto del convenio estará sometido a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Cualquier acto público, presentación, divulgación, o similar asociada a la ejecución del 
programa será puesto en conocimiento previo del Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades, al objeto de recabar su acuerdo sobre la misma, y facilitar su presencia 
institucional, en los términos que considere adecuado. 

Asimismo, los documentos de la justificación del presente Convenio serán custodiados 
por el beneficiario, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente 
a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, 
de acuerdo con el Art. 140 del Reglamento (UE) 1303/2013 de Disposiciones Comunes, 
siendo aportados al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades cuando así 
sean requeridos.

DÉCIMA. RELACIÓN CONTRACTUAL. Este Convenio no generará, en ningún caso, 
relación laboral alguna entre las entidades firmantes y las personas que llevan a cabo la 
ejecución de las actividades incluidas en el Convenio. 

UNDÉCIMA. NATURALEZA JURÍDICA. Este Convenio tiene naturaleza  
administrativa, siéndole de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Se regirá por las estipulaciones en ella contenidas y, en lo no 
previsto en éstas, así como para la resolución de las dudas que pudieran presentarse, 
por los principios del RD 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley.

DUODÉCIMA. ÁMBITO JURISDICCIONAL. El presente Convenio tiene naturaleza 
administrativa. Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles 
de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto, serán 
competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo.

DECIMOTERCERA. DURACIÓN. El presente Convenio ampara las acciones 
desarrolladas para el cumplimiento de los objetivos del mismo a partir del momento de su 
firma y tendrá duración hasta el 31 de julio de 2018.

DECIMOCUARTA. MODIFICACIONES. Cuando concurran circunstancias que alteren 
o dificulten el desarrollo de las actividades, la entidad subvencionada podrá solicitar, con 
carácter excepcional, modificaciones al presente Convenio.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha alteración 
o dificultad y presentarse ante el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades 
en el momento en el que surja la alteración o dificultad y, siempre con anterioridad al 
momento en que finalice el plazo de ejecución.

La resolución de la solicitud de modificación se dictará por la persona titular del Instituto 
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, y se notificará en el plazo máximo de tres 
meses, contados desde la fecha de su presentación. Esta resolución pondrá fin a la vía 
administrativa, pudiéndose interponer contra ella el recurso potestativo de reposición ante 
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el citado órgano administrativo en el plazo de un mes o bien ser impugnadas directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

DECIMOQUINTA.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN. INFRACCIONES Y 
SANCIONES. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran los supuestos 
previstos en el apartado 1 del artículo 37 de la Ley general de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar deberá de responder al principio 
de proporcionalidad.

En caso de que el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualquier Administración 
o Ente público y privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismos internacionales 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

Las posibles infracciones en materia de subvenciones que pudiesen ser cometidas 
por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el Título IV, Capítulo I y II de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, puede devolver la subvención recibida por propia iniciativa, en los términos 
previstos en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

El reintegro de esta subvención se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, ambas partes 
FIRMAN el presente Convenio, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicado.

Por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, 
La Directora, 
Lucía Cerón Hernández

Por La Consejería de Educación, Juventud y Deportes  
de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
El Consejero, 
Antonio Miranda Montilla



Página 4385BOME Número 5495 Martes, 14 de noviembre de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ANEXO I

CONTENIDO DE LA MEMORIA FINAL DE ACTIVIDAD

Independientemente de la justificación de gastos, el cumplimiento del presente 
convenio lleva aparejado la presentación por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de 
una memoria de actividad que deberá ser objeto de presentación y aprobación por parte 
de la Comisión de Seguimiento, una vez finalizada la vigencia del mismo.

La Memoria final deberá contener una relación completa y exhaustiva del conjunto 
de actividades y acciones desarrolladas con cargo al presente convenio. Y en particular, 
contendrá información detallada sobre los siguientes aspectos:

•	 Presentación del Programa y su adecuación a las necesidades de las mujeres 
de la Localidad. 

•	 Información y resultados de la difusión del Programa.

•	 Entidades contactadas para la selección de candidatas a participar en el 
programa y los criterios de selección utilizados en la misma.

•	 Relación de participantes en el programa, tanto iniciales como finales. Hojas de 
solicitud para la participación en el Programa a la que se adjuntará fotocopia del 
DNI y demanda o mejora de empleo.

•	 Relación global de actividades desarrolladas.

•	 Cuadro resumen de planificación de las actividades de cada una de las fases del 
programa con expresión detallada del: nombre de cada sesión, fechas, horario, 
contenido a desarrollar y personal docente que lo ha impartido.

•	 Información del desarrollo de las fases del programa con detalle de las actividades 
llevadas a cabo e incidencias en su ejecución, si las hubiera. Asimismo, se hará 
referencia a las bajas de las alumnas y sus causas.

•	 Hojas de firmas de asistencia  con identificación de cada actividad, fecha de 
realización y nombre de la actividad o curso formativo, en la que figuren los 
logos institucionales.

•	 Informe de reuniones, visitas, actividades que se hayan celebrado relacionadas 
con el programa, conteniendo la siguiente información: fecha y lugar de 
realización, identificación de asistentes, temas tratados, acuerdos alcanzados, 
conclusiones.

•	 Registro fotográfico de alguna de las actividades del programa.

•	 Evaluación del Programa por parte de las alumnas.

•	 Datos relativos a los indicadores de seguimiento del FSE, según tablas y 
modelos que serán facilitados electrónicamente por el Instituto de la Mujer y 
para la Igualdad de Oportunidades una vez suscrito el convenio.
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ANEXO II

GASTOS FINANCIABLES

El importe de la subvención se destinará a actuaciones para el cumplimiento del 
convenio y podrán amparar gastos de los siguientes conceptos:

•	 Gastos asociados a la asistencia a jornadas formativas o informativas, (dietas, 
transporte, desplazamientos y alojamientos) de la persona técnica que lleve 
a cabo el programa (en el caso de que ese gasto  no estuviera incluido en 
el importe de la contratación), así como de las personas encargadas de su 
coordinación y ejecución, en un montante máximo que no podrá superar el 
5% de la dotación total del convenio. Los gastos de desplazamiento y dietas 
se regirán y justificarán, de acuerdo con lo establecido por la Administración 
General del Estado para personal equivalente en cada categoría profesional. 
En cualquier caso, se priorizará el transporte público, utilizando exclusivamente 
la clase turista en dichos desplazamientos. No podrán ser imputados, y en 
consecuencia no serán justificables, los gastos de transporte del domicilio 
personal al puesto de trabajo, ni los gastos extraordinarios como los de teléfono, 
minibar, etc., salvo que, con carácter excepcional y claramente justificado, así 
esté contemplado expresamente, en la programación inicial de actividades que 
apruebe la Comisión de Seguimiento. 

•	 Gastos derivados de la contratación de una asistencia técnica (personas física 
o jurídica), específicamente destinados a la realización de las actividades 
derivadas del convenio hasta un límite máximo del 35% de su dotación total. 
No podrán considerarse como gastos imputables los asociados a personal 
propio estructural de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de cualquier otra 
persona que no esté adscrita directamente al Programa, tal y como se hubiera 
formulado ante la Comisión de Seguimiento. Los procedimientos de contratación 
se deberán de realizar en el marco de la normativa establecida al efecto. 

•	 Gastos derivados de colaboraciones esporádicas de profesorado oficial, en tanto 
que éstas tengan carácter concreto y puntual  relacionado con la impartición de 
sesiones formativas relacionadas expresamente con el programa y aceptadas 
por la Comisión de Seguimiento del presente convenio, en un montante máximo 
que no podrá superar el 10%.

•	 Gastos asociados a la difusión del programa y sus soportes en un montante 
máximo que, en su conjunto, no podrá superar el 2% de la dotación total del 
convenio.

•	 Gastos asociados a la elaboración de materiales específicos para el desarrollo 
del programa, tipo manuales, guías u otros instrumentos y materiales didácticos 
técnicos de esta índole, que no podrán superar un 10% de la dotación total del 
convenio.

•	 Gastos destinados a actividades formativas y de capacitación complementarias, 
tanto relacionadas con la primera fase del itinerario personal (empoderamiento e 
igualdad de oportunidades), como las destinadas a mejorar la empleabilidad de 
las participantes (cursos de formación ocupacional o autoempleo). Se incluyen 
aquí, además de la formación propiamente dicha, gastos de ponencias, locales, 
y medios materiales y audiovisuales asociados a la ejecución de las actividades 
previstas. 
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•	 Gastos destinados a alquileres de locales, instalaciones, medios y equipos 
asociados, en donde se lleven a cabo actuaciones propias del programa. En 
caso de instalaciones específicas alquiladas exclusivamente para el desarrollo 
del programa, se podrá imputar el 100% de los alquileres durante el tiempo que 
tal alquiler resulte preciso. En caso de instalaciones de un uso más amplio, se 
podrá imputar hasta el 30% de su importe, durante el tiempo necesario para el 
desarrollo de las actividades.

•	 Gastos destinados a seguros durante las prácticas y otras actividades formativas 
que puedan desarrollarse, tanto en lo referido a seguros de responsabilidad civil 
como a seguros de accidentes.

•	 Gastos asociados a permitir la conciliación y la realización de las actividades 
formativas por parte de las mujeres participantes, particularmente gastos de 
ludoteca y atención a descendientes a su cargo, en un montante máximo que 
no podrá superar el 10% del totaldel convenio.

•	 Gastos de desplazamientos de las alumnas para la asistencia a las actividades 
del programa, siempre que quede debidamente justificada/acreditada su 
carencia de medios económicos para asumir este gasto.

A efectos de certificación al Fondo Social Europeo, no podrán figurar en los conceptos 
descritos gastos relacionados con intereses de deudores, IVA recuperable, o adquisición de 
mobiliario, equipos, vehículos, infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos. De todos los 
gastos imputados al convenio, además de la justificación documental, se deberá presentar 
el reflejo contable de las operaciones de esos gastos. 
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ANEXO III. GUIA PARA LA JUSTIFICACION DE CONVENIOS Y SUBVENCIONES 
 

TIPO DE GASTO POSIBLES CASOS A 
CONSIDERAR 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR EN FORMA DE 
ORIGINALES O COPIAS COMPULSADAS 

1. Costes Difusión y 
Formación 

1.1. Si se dispone de 
factura separada, 
justificación del coste real 
 
 

 Cuando el importe ( IVA incluido) , por su cuantía se tramite a través de un 
contrato menor , de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP): 

o Autorización del gasto por parte del Organismo o Entidad o 
Aprobación del gasto (Es suficiente con los documentos contable A 
o ADO).  

o Facturas con el estampillado de imputación  al PO FSE sobre el 
original. (*) 

o En caso de no imputar el 100% del gasto, constancia del porcentaje 
y método (o criterios) de imputación. 

o Constancia del Pago de las facturas imputadas a través de 
transferencia u otro justificante de comprobación del mismo. 

o Registro contable (Documentos contables debidamente 
cumplimentados o Libro Mayor sellado y firmado por persona 
responsable de la entidad). En el caso de subcontratación, ésta 
debe cumplir los requisitos del art. 227.2 del TRLCSP. 
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1.2. Si no se dispone de 
factura separada, por 
tratarse de gastos 
comunes a varias 
actividades, procederá la 
aplicación de prorrata 
utilizando un método 
equitativo de cálculo, que 
responda al tiempo de 
utilización de los recursos 
comunes y al volumen de 
los servicios asociados al 
proyecto 

 Cuando el importe (IVA incluido) , por su cuantía, no se tramite a través de 
contrato menor, se deberá presentar:  

o Expediente de Contratación completo, incluido el contrato 
formalizado, con estampillado de imputación  al PO FSE sobre el 
original. 

o Facturas con el estampillado de imputación  al PO FSE sobre el 
original. (*) 

o En caso de no imputar el 100% del gasto, constancia del porcentaje 
y método (o criterios) de imputación. 

o Constancia del Pago de las facturas imputadas a través de 
transferencia u otro justificante de comprobación del mismo.  

o Registro contable (Documentos contables debidamente 
cumplimentados o Libro Mayor sellado y firmado por persona 
responsable de la entidad).En el caso de subcontratación, ésta debe 
cumplir los requisitos del art. 227.2 del TRLCSP. 
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3. Costes de Asistencia 
Técnica 

3.1. Persona Física 
(Solo se incluirán los gastos 
del periodo en que se haya 
ejecutado la actividad, las 
pagas extras deben ser 
prorrateadas en este 
sentido. El absentismo, los 
gastos de finalización de 
contrato y la acción social, 
en su caso, son gastos no 
elegibles, por lo que deben 
ser retirados del coste de 
personal imputado. Así 
mismo y en su caso deben 
ser prorrateadas las 
cantidades de Seguridad 
Social o similares) 

 Contrato formalizado  en cuyo texto deberá  figurar la adscripción concreta 
al programa, con estampillado de imputación  al PO FSE sobre el original. 

 Nóminas imputadas con estampillado de imputación al PO FSE sobre el 
original. 

 Gastos Seguridad Social: modelo TC1 con estampillado de imputación del 
PO FSE sobre el original;  así como sello electrónico de pago, transferencia 
o sello manual bancario.- TC2, con la o las personas contratadas para 
Programa  y estampillado de imputación al PO FSE sobre el original. 

 Documentos IRPF (111) y portada modelo 190 del 2014 con hojas de la 
persona o personas imputadas y estampillado de imputación PO FSE sobre 
el original. El correspondiente a 2015 se remitirá en enero de 2016. 

 Registros contables y constancia del pago del IRPF modelos 110/111 de 
trimestres/meses imputados con estampillado de imputación  al PO FSE 
sobre el original. 
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3.2. Persona Jurídica 

 Cuando el importe ( IVA incluido) , por su cuantía se tramite a través de un 
contrato menor, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (TRLCSP): 

o Autorización del gasto por parte del Organismo o Entidad o 
Aprobación del gasto (Es suficiente con los documentos contable A 
o ADO).  

o Facturas con el estampillado de imputación al PO FSE sobre el 
original. (*) 

o Constancia del Pago de las facturas imputadas a través de 
transferencia u otro justificante de comprobación del mismo. 

o Registro contable (Documentos contables debidamente 
cumplimentados o Libro Mayor sellado y formado por persona 
responsable de la entidad). En el caso de subcontratación, ésta 
debe cumplir los requisitos del art. 227.2 del TRLCSP. 

 
 Cuando el importe (IVA incluido), por su cuantía no se tramite por un 

contrato menor:  
o Expediente de Contratación completo, incluido el contrato 

formalizado, con estampillado de imputación  al PO FSE sobre el 
original. 

o Facturas con el estampillado de imputación  al PO FSE sobre el 
original.  

o En caso de no imputar el 100% del gasto, constancia del porcentaje 
y método de imputación. 

o Constancia del Pago de las facturas imputadas a través de 
transferencia u otro justificante de comprobación del mismo.  

o Registro contable (Documentos contables debidamente 
cumplimentados o Libro Mayor sellado y firmado por persona 
responsable de la entidad).En el caso de subcontratación, ésta debe 
cumplir los requisitos del art. 227.2 del TRLCSP.  

 Se reitera: 
-  La presentación  de los  registros contables de todos los costes imputados 

(Documentos contables debidamente cumplimentados o Libro Mayor 
sellado y firmado por persona responsable de la entidad) 

- La necesidad de la compulsa de todos los documentos, a excepción de los 
que tengan validación digital de firma electrónica o DNI electrónico. 
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4. Gastos de dietas y desplazamientos 

 Documento acreditativo de la autorización de la Comisión de Servicio. 
 Para el personal coordinador de la Entidad, documento de designación al 

proyecto, indicando funciones y  porcentaje de tiempo dedicado al mismo. 
 Documentos acreditativos del desplazamiento  (billetes de 

tren/autobús/avión, tarjeta de embarque, tickets de taxi con nombre de la 
persona, recorrido y fecha, peaje, billetes de metro, en caso de utilizar 
vehículo propio, matrícula del mismo, restaurante, hoteles incluyendo 
certificado de estancia) con estampillado de imputación al PO FSE sobre el 
original (*). 

 Facturas correspondientes con estampillado de imputación al PO FSE sobre 
el original. 

 Justificantes del pago (se podrá acreditar con extractos bancarios de los 
adeudos en cuenta y para el caso de pagos en metálico, mediante 
documentos contables y el correspondiente recibí).  

 En caso de incluir gastos que conlleven desglose (kilometraje, manutención, 
alojamiento,…), se certificará  el criterio/norma aplicada para su cálculo. 

 Registro contable de todos los costes imputados (Documentos contables 
debidamente cumplimentados o Libro Mayor sellado y firmado por persona 
responsable de la entidad). 

 

5. Otros documentos necesarios  

 FACTURA ELECTRONICA (ver anexo) 
 Actas de la Comisión de Seguimiento. 
 Fichas de inscripción y de seguimiento (en su caso) de las participantes en 

el Programa. 
 Listados de firmas de todas las acciones formativas realizadas dentro del 

itinerario de inserción socio-laboral (de acuerdo con el modelo remitido 
desde el Instituto de la Mujer) . 

 Cuestionarios de evaluación. 
 Referencia a la existencia de materiales elaborados, en su caso. 
 Justificantes de entrega de materiales. 
 En el caso de formación on-line, información estadística de accesos 

producidos y/o comunicaciones entre profesorado y alumnado. 
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 Originales de los soportes utilizados para la difusión de los Programas 
(cuñas de radio, folletos, banners, anuncios en prensa, etc.). 

 Memoria de las actuaciones con la información cuantitativa y cualitativa del 
Programa debidamente sellada y firmada por la persona responsable. 

 Registro fotográfico de las actuaciones vinculadas al Programa y con 
identificación del mismo ( carteles , logos et…). 

 
Estas normas son aplicables en todos sus extremos a los gastos que se justifiquen con cargo a la aportación de la entidad. 
(*) El texto que se incluirá será el que figure en el sello de estampación y cuya leyenda se indica en el cuerpo del correo electrónico. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de Educación ,juventud y deportes

Secretaría Técnica

1052.- Resolución n.º 611 de fecha 16 de octubre de 2017, relativa a  
bases del XVI concurso “Melilla, Mujer y Arte”.

En el ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas y de acuerdo con las Bases 
Reguladoras de las Subvenciones para el desarrollo de proyectos de interés general y de 
Certámenes o Concursos en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes (antes Educación y Colectivos Sociales) publicadas en el BOME n.º 4460 de 
14 de diciembre de 2007, y con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 14 2310148900 
“Subvenciones Área de la Mujer” RC número de operación 12017000038889.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11806/2017, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER

Que se regirá por las siguientes

“BASES DEL XVI CONCURSO “MELILLA, MUJER Y ARTE”

MODALIDAD PINTURA

BASES

1. PARTICIPANTES: Podrán concurrir todos los artistas que así lo deseen sin distinción 
de residencia o nacionalidad, mayores de 18 años.

2. TÉCNICA: Será libre.

3. TEMA: Mujer e Igualdad de Género.

4. TAMAÑO: La mancha útil será de 40 x 50 cm. como mínimo y 1,5 x 1,5 m. como 
máximo.

5. NÚMERO DE OBRAS: El número de obras presentadas por cada autor será de 
dos, como máximo.

6. PRESENTACIÓN. La presentación de las obras deberá realizarse en cualquier 
soporte que permita su exposición, preferentemente enmarcado con un simple listón de 
madera.

7. LUGAR DE ENTREGA: La entrega o remisión de los cuadros se efectuará a 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
Viceconsejería de la Mujer, sita en la Calle Querol, 7 – 52002 – Melilla.

8. IDENTIFICACIÓN: En las obras no aparecerá ni el nombre, ni la firma del autor (en 
el caso de que la obra esté firmada, la firma deberá cubrirse de modo que no pueda ser 
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vista), debiendo consignarse, al dorso, el título o lema de la obra. Ese mismo título o lema 
figurará en un sobre cerrado en el que se incluirá, una vez cumplimentado, el Boletín de 
Inscripción que facilitará la Viceconsejería de la Mujer.

9. PLAZO: La fecha de cierre para su presentación será la del 29 de noviembre del 
año 2017.

10. PRESELECCIÓN: La Consejería de Educación, Juventud y Deportes podrá 
realizar una preselección de las obras presentadas.

11. EXPOSICIÓN: La exposición de las obras presentadas, se realizará en una sala 
de exposiciones a determinar por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
Viceconsejería de la Mujer.

12. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: La participación en el concurso implica la 
cesión a la Ciudad Autónoma de Melilla de los derechos de edición, exhibición o publicación 
de las obras que se presenten, así como la cesión de la propiedad de las que resulten 
premiadas y de la propiedad intelectual sobre las mismas.

13. PREMIOS: Este Concurso de Pintura “Melilla, Mujer y Arte”, está dotado con un 
primer premio de 600 euros, segundo premio 300 euros y un tercer premio de 100 euros.

Asimismo el Jurado quedará facultado para recomendar a la Ciudad Autónoma de 
Melilla la adquisición de aquellas obras que estime oportunas por su calidad. El cuadro 
premiado quedará en propiedad de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla.

14. JURADO. El Jurado será designado por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, Viceconsejería de la Mujer, que hará pública su composición en el momento de 
hacerse público el fallo. El Jurado podrá proponer que se declare desierto el concurso sí, a 
su juicio, las obras presentadas carecieran del valor artístico que consideren imprescindible.  
Asimismo  estará facultado para establecer sus propias reglas de funcionamiento interno y 
dirimir sobre posibles aspectos no contemplados en las presentes bases.

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, u otro funcionario habilitado para dar fe 
de las actuaciones.

15. DESIGNACIÓN DE LOS PREMIADOS: El fallo del certamen será dado a conocer 
durante la exposición a que se refiere el apartado 11 de esta convocatoria.

16. DEVOLUCIÓN: Los cuadros enviados por conducto de Agencias serán devueltos 
por el mismo medio, con portes a cargo del remitente o del autor, una vez concluida la 
exposición recogida en la base 11. Los  entregados  personalmente  podrán  ser  retirados  
con la  presentación  del  debido justificante. Sí, transcurrido el plazo de un mes desde la 
conclusión de la exposición, no hubieran sido retirados la Ciudad Autónoma los depositará 
en un lugar seguro, pero no se hace responsable del deterioro o pérdida. Si transcurridos 
tres meses desde que concluya la exposición los cuadros no hubieran sido recogidos o, en 
su caso, reclamados, pasarán automáticamente a ser propiedad de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, sin derecho a contraprestación.

17. ACEPTACIÓN: El tomar parte en este Certamen “Melilla, Mujer y Arte”, lleva 
implícita la total aceptación de estas bases.
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18. RECURSO: De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la 
Ley 39/2015, de 01 de Octubre, del procedimiento administrativo común, contra la presente 
resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.  
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo 
presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente 
para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso 
que estime oportuno”.

MODALIDAD FOTOGRAFÍA

BASES

1. PARTICIPANTES: Podrán concurrir todas las personas que así lo deseen, sin 
distinción de residencia o nacionalidad, a partir de 18 años.

2. TEMA: Mujer e Igualdad de Género.

3. TAMAÑO: El formato mínimo deberá ser de 18 x 24 cm y máximo de 30 x 40 cm, 
sin enmarcar.

5. NÚMERO DE OBRAS: El número de obras presentadas por cada autor será de 
seis como máximo, pudiendo presentar una obra única o composiciones.

6. PRESENTACIÓN: Las fotografías se presentarán impresas en papel fotográfico, 
acompañadas de soporte DVD.

7. LUGAR DE ENTREGA: La entrega o remisión de las fotos se efectuará a la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, Viceconsejería de 
la Mujer, sita en la Calle Querol, 7 - 52002 - Melilla.

8. IDENTIFICACIÓN: La Fotografías se presentarán en un sobre cerrado, en cuyo 
exterior se hará constar XVI Concurso “Melilla, Mujer y Arte”, Modalidad Fotografía, así 
como el Título de la colección o fotografía con que se concursa, así mismo cada fotografía 
deberá llevar su título. Ese mismo título o lema figurará en un sobre cerrado en el que se 
incluirá, una vez cumplimentado, el Boletín de Inscripción que facilitará la Viceconsejería 
de la Mujer. En las obras no aparecerá ni el nombre, ni la firma del autor.

9. PLAZO: La fecha de cierre para su presentación será la del 29 de noviembre del 
año 2017.

10. PRESELECCIÓN: La Consejería de Educación, Juventud y Deportes podrá 
realizar una preselección de las fotografías presentadas.

11. EXPOSICIÓN: La exposición de las fotografías, se realizará en una sala de 
exposiciones a determinar por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
Viceconsejería de la Mujer.

12. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: La participación en el concurso implica la 
cesión a la Ciudad Autónoma de Melilla de los derechos de edición, exhibición o publicación 
de las obras que se presenten, así como la cesión de la propiedad de las que resulten 
premiadas y de la propiedad intelectual sobre las mismas.
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13. PREMIOS: Este Concurso de Fotografías “Melilla, Mujer y Arte”, está dotado con 
los siguientes premios:

	 Un primer premio dotado de 400 euros y un Accésit de 200 euros.

14. JURADO. El Jurado será designado por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, Viceconsejería de la Mujer, que hará pública su composición en el momento de 
hacerse público el fallo. El Jurado podrá proponer que se declare desierto el concurso sí, a 
su juicio, las obras presentadas carecieran del valor artístico que consideren imprescindible. 
Asimismo estará facultado para establecer sus propias reglas de funcionamiento interno y 
dirimir sobre posibles aspectos no contemplados en las presentes bases.

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, u otro funcionario habilitado para dar fe 
de las actuaciones.

15. DESIGNACIÓN DE LOS PREMIADOS: El fallo del certamen será dado a conocer 
durante la exposición a que se refiere el apartado 11 de esta convocatoria.

16. DEVOLUCIÓN: La fotografías presentadas podrán ser retiradas con la presentación 
del debido justificante. Sí, transcurrido el plazo de un mes desde la conclusión de la 
exposición, no hubieran sido retiradas, la Ciudad Autónoma las depositará en un lugar 
seguro, pero no se hace responsable del deterioro o pérdida. Si transcurridos tres meses 
desde que concluya la exposición las fotografías no hubieran sido recogidas, pasarán 
automáticamente a ser propiedad de la Ciudad Autónoma  de Melilla, sin derecho a 
contraprestación.

17. ACEPTACIÓN: El tomar parte en este Certamen de Fotografía, lleva implícita la 
total aceptación de estas bases.

18 RECURSO: De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, contra la presente 
resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.  
Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo 
presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente 
para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso 
que estime oportuno”.

MODALIDAD “ESTILO LIBRE”

BASES

1. PARTICIPANTES:  Podrán  concurrir  todas  las  personas  que  así  lo  deseen,  sin  
distinción  de residencia o nacionalidad.

Se establecerán dos categorías:

•	 JUVENIL 1: De 12 a 17 años

•	 JUVENIL 2: De 18 a 30 años

2. TÉCNICA: Los trabajos se presentarán en cualquier soporte, éstos podrán haber 
sido elaborados mediante cualquier técnica (dibujo artístico, diseño gráfico, etc.).
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3. TEMA: Mujer e Igualdad de Género.

4. TAMAÑO: El formato será el siguiente:

•	 Mínimo DIN A3 ( 297 x 420 mm) y máximo DIN A1 (594x841 mm)

5. NÚMERO DE OBRAS: El número de obras presentadas por cada autor será de dos 
como máximo.

6. PRESENTACIÓN: Las obras se presentarán sobre soporte rígido para poder ser 
expuestas. En ningún caso podrá usarse cristal sino metacrilato.

7. LUGAR DE ENTREGA: La entrega o remisión de los trabajos se efectuará a 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
Viceconsejería de la Mujer, sita en la Calle Querol, 7 – 52002 – Melilla.

8. IDENTIFICACIÓN: En las obras no aparecerá ni el nombre, ni la firma del autor (en 
el caso de que la obra esté firmada, la firma deberá cubrirse de modo que no pueda ser 
vista), debiendo consignarse, al dorso, el título o lema de la obra. Ese mismo título o lema 
figurará en un sobre cerrado en el que se incluirá, una vez cumplimentado, el Boletín de 
Inscripción que facilitará la Viceconsejería de la Mujer.

9. PLAZO: La fecha de cierre para su presentación será la del 29 de noviembre del 
año 2017.

10. PRESELECCIÓN: La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
Viceconsejería de la Mujer, podrá realizar una preselección de las obras presentadas.

11. EXPOSICIÓN: La exposición de las obras presentadas, se realizará en una sala 
de exposiciones a determinar por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
Viceconsejería de la Mujer.

12. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: La participación en el concurso implica la 
cesión a la Ciudad Autónoma de Melilla de los derechos de edición, exhibición o publicación 
de las obras que se presenten, así como la cesión de la propiedad de las que resulten 
premiadas y de la propiedad intelectual sobre las mismas.

13. PREMIOS: Estará dotado con los siguientes premios según su categoría:

•	 CATEGORÍA JUVENIL 1:

	 Primer premio: 300 euros. 

	 Segundo premio: 200 euros.

	 Tercer premio: 100 euros.

•	 CATEGORÍA JUVENIL 2:

	 Primer premio: 400 euros.

	 Segundo premio: 300 euros.

	 Tercer premio: 200 euros.

14. JURADO. El Jurado será designado por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, Viceconsejería de la Mujer, que hará pública su composición en el momento de 
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hacerse público el fallo. El Jurado podrá proponer que se declare desierto el concurso sí,  
a su juicio, los trabajos presentados carecieran del valor artístico que consideren 
imprescindible. Asimismo estará facultado para establecer sus propias reglas de 
funcionamiento interno y dirimir sobre posibles aspectos no contemplados en las presentes 
bases.

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, u otro funcionario habilitado para dar fe 
de las actuaciones.

15. DESIGNACIÓN DE LOS PREMIADOS: El fallo del certamen será dado a conocer 
durante la exposición a que se refiere el apartado 11 de esta convocatoria.

16. DEVOLUCIÓN: Los trabajos podrán ser podrán ser retirados con la presentación 
del debido justificante. Sí, transcurrido el plazo de un mes desde la conclusión de la 
exposición, no hubieran sido retirados, la Ciudad Autónoma los depositará en un lugar 
seguro, pero no se hace responsable del deterioro o pérdida. Si transcurridos tres meses 
desde que concluya la exposición los trabajos no hubieran sido recogidos o, en su caso, 
reclamados, pasarán automáticamente a ser propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
sin derecho a contraprestación.

17. ACEPTACIÓN: El tomar parte en este Certamen de “Estilo libre”, lleva implícita la 
total aceptación de estas bases.

18. RECURSO: De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, contra la presente 
resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse 
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para 
resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que 
estime oportuno”.

Melilla, 16 de octubre de 2017. 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla 
C.S.V.: 11342752750434756623

La Disposición que antecede, firmada electrónicamente por la Autoridad competente 
e identificada con el Código de Verificación Seguro que consta, pasa a formar parte del 
Libro de Resoluciones No Colegiadas correspondiente, quedando registrada al Núm.

Número 2017000611 de fecha 16/10/2017.

Lo que CERTIFICO.
Melilla, 17 de octubre de 2017. 
El Secretario Técnico de Educación, Juventud y Deportes, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
C.S.V.: 11342752750434756623
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

INSTITUTO DE LAS CULTURAS

1053.- convocatoria pública para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de becas a la investigación científica 
sobre la interculturalidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

El Plan Anual de Actuaciones del Instituto de las Culturas de la Ciudad Autónoma 
de Melilla correspondiente al año 2017, aprobado por el Consejo Rector del Instituto en 
sesión celebrada el 24 de enero, contempla la concesión de becas de investigación, 
mediante la correspondiente convocatoria pública, destinada a la realización de proyectos 
de investigación que versen sobre la interculturalidad, en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

En líneas generales, los objetivos prioritarios en los que se ha incidido en el 
documento que nos ocupa, mediante la concesión de becas a la investigación científica 
sobre interculturalidad en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla son:

•	 Promover la conservación y el enriquecimiento del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de las distintas culturas que conviven en la Ciudad de Melilla, con especial 
atención a las manifestaciones catalogadas por la UNESCO y en general en 
atención al cumplimiento de la Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del 
Patrimonio Cultural Inmaterial.

•	 El fomento y elaboración de propuestas de acciones dirigidas al desarrollo y 
promoción de la cultura en todas sus manifestaciones, así como el establecimiento 
de mecanismos y estrategias que contribuyan eficazmente a la preservación y 
desarrollo del acervo cultural de las comunidades que integran la población 
melillense, como patrimonio común.

•	 La defensa, estudio, investigación y divulgación de los valores culturales 
melillenses, así como la difusión, tanto en el ámbito de la Ciudad como fuera de 
ella, de las tradiciones y costumbres más significativas que los conforman.

•	 Incentivar la investigación sobre fenómenos multiculturales y sobre los peligros 
que pudieran acechar a la convivencia basada en el respeto a la diversidad y el 
pluralismo cultural.

•	 Producir conocimiento socialmente útil, mediante la elaboración y ampliación 
de conocimientos que sirvan a los ciudadanos y a las administraciones, de 
modo que contribuyan a esclarecer las realidades socioculturales sobre las que 
tendrán que intervenir los poderes públicos.

Para su cumplimiento y de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, la Comisión Ejecutiva del Instituto 
de las Culturas, por medio de la presente, viene a establecer las bases a la que habrá 
de ajustarse la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, para la que se 
destinará un importe máximo global de 30.000 € con cargo al presupuesto corriente y las 
siguientes
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BASES

PRIMERO.- OBJETO, FINALIDAD Y PRIORIDADES.

1.- Se convoca concurso público para la concesión de becas en régimen de 
concurrencia competitiva, con destino a la realización de estudios e investigación científica 
sobre interculturalidad en el ámbito de la ciudad autónoma de Melilla.

En el Presupuesto del Instituto de las Culturas para el año 2017 aparece la Aplicación 
Presupuestaria 33403/47000 denominada BECAS, ESTUDIO/INVESTIGACIÓN y 
números de R.C. 62017000000088 y 62017000000509, que supone la previsión de 
Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles…tal y como se establece en 
el Art. 23.2. b, de la Ley 38/2003.

2.- Los campos de investigación científica a los que se deberán ajustar los proyectos 
serán los siguientes:

–	 Convivencia, Vecindad y Sociabilidad en la Ciudad Autónoma de Melilla.

–	 Participación Ciudadana y cultura política.

–	 Patrimonio lingüístico y cultural material en la Ciudad de Melilla y su entorno.

–	 Costumbres, tradiciones y otras expresiones del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de Melilla.

SEGUNDO.- BENEFICIARIOS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Art. 6 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tendrán la consideración de beneficiarios de subvenciones:

a)	 Las personas físicas o jurídicas que hayan de realizar la actividad que 
fundamentó su otorgamiento o que se encuentren en la situación que legitima 
su concesión.

b)	 Tendrán igualmente la consideración de beneficiario las personas jurídicas, así 
como los miembros asociados de la misma que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta de la persona jurídica.

c)	 También podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aún 
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos o 
actividades que motivan la concesión de la subvención.

d)	 En cualquier caso, los beneficiarios deberán acreditar que el ámbito de actuación 
de la actividad subvencionada se circunscribe a la ciudad de Melilla, o bien que 
sean de interés para la misma, y cumpliéndose en todo caso, los requisitos 
específicos que las bases y la convocatoria requieran.

e)	 Podrán concurrir a estas becas los investigadores que estén en posesión de 
titulación universitaria de grado medio o superior, o titulado en grado, así como 
aquellas entidades que presenten un proyecto dirigido por una persona con 
titulación universitaria de grado medio o superior, o titulado en grado.
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TERCERO.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO.

1)  Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas que 
se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que 
concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.

2)  No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en el artículo 13 de la LGS, las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe por su normativa reguladora:

a)	 Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos 
de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b)	 Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo 
que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c)	 Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d)	 Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles 
o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, 
en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la  
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e)	 No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la 
forma que se determine reglamentariamente.

f)	 Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

g)	 No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

h)	 Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo 
establezcan.

i)	 No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas 
en el artículo 11.3 de la LGS, párrafo segundo cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

j)	 Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas 
empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras 
circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas.
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3)  En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 
de las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que 
se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4)  La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas 
en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, 
o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

CUARTO.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma. La 
presentación de solicitudes finalizará en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

QUINTO.- SOLICITUD DE CONCESIÓN.

1. Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Excma. Sra. 
Presidenta de la Comisión Ejecutiva del Instituto de las Culturas y se presentarán en las 
dependencias del Instituto de las Culturas, en horario de 9:00 – 13:00 , en las Oficinas 
de Información y Atención al Ciudadano o en las formas previstas en el artículo 16 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ajustándose dichas solicitudes al modelo que aparece 
en el Anexo I de estas Bases, debiendo presentarse junto a la expresada instancia la 
documentación que se indica.

SEXTO.- DOCUMENTACIÓN.

Las solicitudes (Anexo I) se ajustarán al modelo oficial disponible en la web del 
Instituto de las Culturas (www.institutodelasculturas.es) y deberán ir acompañadas de la 
siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del NIF, DNI o Tarjeta de residencia del solicitante individual o de 
quien dirija una investigación propuesta por una entidad o asociación.

b)	 Currículum vitae, debidamente documentado, del solicitante individual o de 
quien dirija la investigación propuesta por una entidad o asociación. En dicho 
currículum vitae se incluirán datos personales, formación académica con las 
calificaciones obtenidas en los estudios universitarios, actividades relacionadas 
con la investigación, publicaciones y formación complementaria.

c)	 Memoria de la investigación que se va a realizar, en la que consten los siguientes 
apartados:

c.1.-	Objeto de estudio

c.2.-	Estado de la cuestión
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c.3.-	Metodología

c.4.-	Cronograma de la investigación y trabajo de campo o archivo

c.5.-	Presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos

c.6.-	Descripción minuciosamente detallada del trabajo de campo o de archivo 
a realizar

	 Cuando el solicitante sea una persona jurídica se acompañará, además, copia 
de sus estatutos y documentación acreditativa de su descripción en el registro 
correspondiente, así como la designación de la persona física con la titulación 
requerida que vaya a dirigir el proyecto.

d)	 Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
según corresponda.

e)	 Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por 
cualquier otra Administración o entidad pública o privada relativas a la misma 
actividad o inversión, indicando la cuantía y procedencia.

f)	 Ficha de terceros, señalando un número de cuenta en el que deba efectuarse 
el ingreso de la subvención concedida.

g)	 Documentación que se especifique en la respectiva convocatoria.

2. La presentación de la solicitud de subvención supone por parte del solicitante la 
aceptación incondicional de lo establecido en esta orden, así como por lo previsto en el 
resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud conforme al artículo 68 y 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SÉPTIMO.- INSTRUCCIÓN Y ÓRGANO COLEGIADO.

a) Corresponde a la Secretaría del Instituto de las Culturas la instrucción del 
procedimiento de concesión de subvenciones, para lo que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

b) A los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las 
notificaciones derivadas del presente procedimiento se efectuarán mediante la publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

c) El órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión estará 
compuesto como mínimo por la Directora Gerente del Instituto de las Culturas y dos 
empleados públicos o tres en su caso, actuando como Secretario, con voz y sin voto, el 
que lo sea del Instituto de las Culturas.
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d) El órgano instructor podrá solicitar a los interesados cuantas aclaraciones y 
ampliaciones de información y documentos sean precisos para la adecuada tramitación del 
procedimiento. Comprobada la corrección documental de las solicitudes y el cumplimiento 
de las condiciones del beneficiario, el órgano instructor realizará cuantas actuaciones 
considere necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

e) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados mediante su publicación en el Boletín oficial de la Ciudad, 
de acuerdo con lo previsto en los Art. 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concediéndose 
un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado 
deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva.

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

f) El expediente de concesión contendrá el informe del órgano instructor en el 
que deberá constar que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

g) Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución definitiva de la concesión.

h) La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la 
Presidenta de la Comisión Ejecutiva del Instituto de las Culturas, por el órgano colegiado 
a través del órgano instructor.

i) Se resolverá mediante Resolución de la Presidenta de la Comisión Ejecutiva del 
Instituto de las Culturas. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes 
se concede la subvención para la realización de actividades anteriormente descritas y 
hará constar de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes, incluyendo 
aquéllas que reuniendo los interesados los requisitos para concurrir, no hayan sido 
estimadas por rebasar el límite del crédito fijado. El plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución del procedimiento será de quince días naturales a partir del día siguiente de 
la finalización del plazo de presentación solicitudes, salvo que la misma posponga sus 
efectos a una fecha posterior.

j) El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

OCTAVO.- PUBLICIDAD DE LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES.

a) La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 
publicidad de subvenciones.

b) A tales efectos, las distintas Direcciones Generales responsables de la Concesión 
de dichas subvenciones, deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas en los 
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términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público u otras medidas de reforma administrativa.

c) Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones de información y publicidad 
de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y en el Decreto nº 43 de fecha 14 de julio de 2016, relativo a la aprobación 
definitiva del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Número 5357 Martes, 19 de julio de 2016) Así mismo 
se publicará en el BOME las subvenciones concedidas, cualquiera que sea su cuantía, 
con expresión de la presente convocatoria, el programa y crédito presupuestario a que 
se imputen, beneficiario y la finalidad de la subvención, todo ello de acuerdo con el  
artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

NOVENO.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad para la concesión de las 
ayudas se tendrán en cuenta los criterios específicos establecidos en cada convocatoria. 
Estableciéndose de forma general, sin descartar otras de ámbito más específico, las 
siguientes:

a)	 Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en las bases 
de la convocatoria.

b)	 El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades 
previstas.

c)	 Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, 
respecto de las que sean meramente ocasionales.

d)	 La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la 
materia para la que se solicita la ayuda.

e)	 Las becas se adjudicarán siguiendo el orden de puntuación obtenida, si bien 
la cantidad económica otorgada lo determinará la Comisión de valoración en 
función de la cantidad solicitada por cada uno de los beneficiarios y de los 
recursos materiales necesarios para la realización del mismo.

De forma más específica los criterios a valorar y la ponderación serán los siguientes:

Criterio Ponderación %

Originalidad de la investigación Hasta 15
Aportación de datos e información inédita por medio de 
trabajo de campo o archivo

Hasta 15

Aportación de la investigación a la actual reflexión sobre la 
ciudadanía melillense

Hasta 15

Idoneidad de la metodología Hasta 15

Potencialidad de la publicación del trabajo Hasta 15

Publicación y traducción de textos relacionados con la 
interculturalidad Hasta 15

Curriculum vitae de los solicitantes Hasta 10
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DÉCIMO.- CUANTÍA DE LAS BECAS.

Se podrán otorgar tantas becas como permita la partida económica consignada al 
efecto. Ningún proyecto individualmente considerado puede recibir una cantidad que 
exceda los 6.000 euros y un mínimo de 2.000 euros, estableciéndose las cuantías por 
ayuda en función del volumen, complejidad y adecuación a los objetivos y líneas de 
actuación del Instituto de las Culturas de los proyectos de investigación seleccionados.

Podrán quedar desiertos en caso de insuficiencia de proyectos susceptibles de ser 
subvencionados o debido a la calidad o no adecuación de los mismos, a juicio del Tribunal 
calificador.

UNDÉCIMO.- PLAZOS DE ENTREGA DE LOS PROYECTOS.

1.- El plazo para la realización de los trabajos de investigación será antes del 30 de 
septiembre de 2018, pudiéndose conceder una prórroga de hasta dos meses adicionales 
previa solicitud por parte de los beneficiarios de tales ayudas. En este caso, la Comisión 
evaluará los motivos del incumplimiento y si lo creyese oportuno, dado el interés del 
trabajo, podrá de forma excepcional otorgar esa prórroga. En caso de no concederse 
la prórroga, se rechazará el proyecto y los beneficiarios estarán obligados a devolver la 
cantidad adelantada en el plazo máximo de treinta días.

2.- Una vez concluido el trabajo de investigación, su resultado será entregado al 
Instituto de las Culturas, firmado por el autor o director de la investigación, acompañando 
una copia del mismo en formato digital.

DUODÉCIMO.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.

Los beneficiarios de las subvenciones establecidas en esta orden tendrán las 
siguientes obligaciones:

a)	 Justificar y acreditar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el efectivo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.

b)	 Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención.

c)	 Justificar ante el órgano instructor el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en la resolución o acto de concesión, así como la realización de 
la actividad subvencionada y cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión de la subvención.

d)	 Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
instructor competente por razón de la materia, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar tanto la Intervención de 
la Ciudad Autónoma de Melilla como cualesquiera otros órganos competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención.

e)	 Comunicar al órgano instructor competente por razón de la materia, la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.
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f)	 Acreditar, previamente a la propuesta de resolución de la concesión y hasta el 
momento del pago, que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias 
con el Estado y con la Comunidad Autónoma y de las obligaciones con la 
Seguridad Social.

g)	 Conservar todos los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

h)	 Adoptar conforme a las normas aprobadas por los órganos competentes de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, las medidas para dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas/
proyectos o actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para 
la difusión de los programas subvencionados, el logotipo que figura como Anexo 
a las presentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de  
la LGS.

i)	 Comunicar a la Dirección competente por razón de la materia cualquier 
circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

j)	 Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y en el Decreto n.º 43 de fecha 14 de julio 
de 2016, relativo a la aprobación definitiva del Reglamento de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Número 5357 Martes, 19 de julio de 2016).

k)	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la 
normativa aplicable.

l)	 Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria 
abierta por la Entidad.

m)	Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan 
el contenido principal de los Programas/Proyectos para los que solicitan la 
subvención, a excepción de aquellas actividades que, por su propia naturaleza 
y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas.

n)	 Tener suscrita póliza de seguro de accidentes, enfermedad, y de responsabilidad 
civil a favor del personal adscrito y que participe en los Programas/Proyectos 
subvencionados.

o)	 En el caso de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material 
informativo de difusión, tanto escrito como audiovisual, previamente a su 
difusión deberá contar con la aprobación de la Dirección competente por razón 
de la materia.

p)	 Cualesquiera otras obligaciones que se impongan a los beneficiarios en esta 
orden, en la correspondiente convocatoria o en la resolución de concesión, así 
como en las demás disposiciones legales que resulten de aplicación.
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DECIMOTERCERO.- FORMA, SECUENCIA DEL PAGO Y REQUISITOS EXIGIDOS 
PARA EL ABONO.

Dadas las características de los programas y actuaciones que se pretende 
subvencionar y de las entidades a las que van dirigidas las presentes subvenciones, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará mediante un único pago, 
y previa autorización por parte de Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
tendrá naturaleza propagable íntegramente dadas las características de la entidad, que 
no dispone de otros medios de financiación para las actividades que se pretenden llevar a 
cabo y una vez informada favorablemente, previa entrega de la memoria de actividades y 
a acciones a realizar, por parte de la Directora-Gerente del Instituto.

A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de 
la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en efectivo las subvenciones, en las 
que el beneficiario actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o 
superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones 
que se señalan en la citada norma.

DECIMOCUARTO.- COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

El abono de la subvención es INCOMPATIBLE con cualquier otro tipo de ayudas.

DECIMOQUINTO.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

Las Entidades subvencionadas quedan obligadas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, a justificar los 
gastos efectuados con cargo a la subvención recibida.

a) La justificación de la realización de la actividad subvencionada, del cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión de la subvención, se acreditará mediante la presentación de la cuenta justificativa 
del gasto realizado que acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

b) De acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la cuenta justificativa 
contendrá con carácter general, la siguiente documentación:

a.	 Declaración de que el importe total de la subvención concedida se ha destinado 
al cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la 
subvención.

b.	 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones  
impuestas en la concesión de la subvención, explicativa del proyecto realizado 
para el que se ha otorgado la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c.	 Memoria económica: Desglose de cada uno de los gastos realizados, que 
se acreditarán documentalmente, mediante la presentación de facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
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con eficacia administrativa, así como la documentación justificativa del pago 
efectivo. Esta documentación deberá presentarse en original que se sellará con 
una estampilla indicando en la misma la subvención para cuya justificación ha 
sido presentada y si el importe se imputa total o parcialmente a la subvención, 
indicándose, en ese caso, la cuantía exacta que resulta afectada por la 
subvención.

Esta documentación, así diligenciada, se devolverá siempre que lo soliciten 
expresamente los interesados. Igualmente deberá justificarse el coste total de las 
actividades realizadas y su financiación. La acreditación de los gastos también podrá 
efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos 
para su aceptación en el ámbito tributario. Cuando el gasto subvencionable supere las 
cuantías establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato 
menor, el beneficiario deberá presentar las tres ofertas de diferentes proveedores.

d) Si, vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los 
correspondientes documentos, se le requerirá para que los aporte en el plazo de veinte 
(20) días hábiles, comunicándole que, transcurrido el mismo sin atender el requerimiento, 
se entenderá por incumplida la obligación de justificar Iniciándose el procedimiento de 
reintegro y procedimiento sancionador establecido en el artículo Título III y IV del Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones.

e) No obstante y de conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, las becas se conceden en atención a la concurrencia 
del cumplimiento de los requisitos y méritos establecidos para poder percibirlas, por lo 
que no requerirán otra justificación que la acreditación de los mismos previamente a la 
concesión y la posterior realización del proyecto subvencionado.

DECIMOCUARTO.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

Las Entidades subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades 
y régimen sancionador establecido en el Capítulo IX del rgsCAM, en el Título IV de la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora y demás normativa de aplicación.

Reintegros.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, 
la declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión 
llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas. Procederá el reintegro 
de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto en 
los siguientes casos:

a)	 Incumplimiento de la obligación de justificación.

b)	 Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c)	 Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, 
en relación con el Título II de la LGS.
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DECIMOQUINTO.- CARÁCTER GENERAL DE LA DISPOSICIÓN.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como de acuerdo con el artículo 12, último párrafo, de los Estatutos del Instituto de las 
Culturas de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente acuerdo, que no agota la vía 
administrativa, cabe Recurso de Alzada ante el Consejo Rector, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, pudiendo presentarse el 
recurso ante la propia Comisión Ejecutiva, o bien directamente ante el órgano competente 
para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso 
que estime oportuno.

La Presidenta de la Comisión Ejecutiva del Instituto de las Culturas, 
M.ª de la Paz Velázquez Clavarana
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20 
 

ANEXO I 

SOLICITUD DE BECAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE 
INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

MELILLA
Título del proyecto de investigación

Resumen de la actividad propuesta
Describa brevemente las características y objetivos del proyecto.

Importe solicitado (En euros)

Solicitante

Nombre y apellidos

N.I.F/ T.R.

Titulación

Dirección

Código Postal

E-mail

Teléfono

Persona responsable de la solicitud (Sólo si el solicitante es una persona jurídica)

Nombre y apellidos

NIF

Cargo o función
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DILIGENCIA

Para hacer constar que en el apartado del Convenio FORMA DE SOLICITUD 
la dirección de correo electrónica www.institutodelasculturas.es es érronea y debe ser  
www.institutodelasculturas.com

Melilla, 10 de noviembre de 2017. 
P.S., El Secretario del Instituto de las Culturas, 
Juan Palomo Picón 
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Ministerio de justicia

juzgado de primera instancia e instrucciÓn n.º 3 de Melilla

1054.- Citación a D. Mohamed Hiaooui, en Juicio sobre Delitos Leves 
202/2017.

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000202/2017

N.I.G.: 52001 41 2 2017 0008877

Delito/Delito Leve: AMENAZAS (TODOS LOS SUPUESTOS NO CONDICIONALES).

Denunciante/Querellante: ILYAZ KARBAOUI, MINISTERIO FISCAL, ANA BELÉN 
GARBIN VALDERRAMA

Contra: MOHAMED HIAOUI

EDICTO 

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO, SECRETARIA DEL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN NÚMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 202/17 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es	
del siguiente tenor literal:

INCÓESE JUICIO POR DELITO LEVE que se anotará en los registros de este 
Juzgado.

Se señala el próximo día VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 2017 a las diez quince 
horas para la celebración del juicio.

Cítese a Ilyaz Karbaoui como denunciante y a Mohamed Hiaoui como denunciado por 
medio de edictos.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante interposición de RECURSO DE REFORMA en 
tres días ante este Órgano judicial.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a MOHAMED HIAOUI, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a seis de octubre de dos mil diecisiete.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro
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Ministerio de justicia

juzgado de lo social n.º 1 de Melilla

1055.- Notificación a D.ª Saliha Bachir, en procedimiento Seguridad 
social, n.º 201/2013.

N.I.G.: 52001 44 4 2013 0100139

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000201/2013

Sobre: SEGURIDAD SOCIAL.

DEMANDANTE/S: D/ña: EZ ZOUHRA BELFILALIA ZHANI.

ABOGADO/A: LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CHOLBI.

DEMANDADOS D/ña: SALIHA BACHIR, DELEGACIÓN DE GOBIERNO.

ABOGADO/A: ABOGADO DEL ESTADO.

EDICTO

D.ª MAGDALENA ZARAGOZA PÉREZ, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000201/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de D./D.ª EZ ZOUHRA BELFILALIA ZHANI contra SALIHA 
BACHIR, DELEGACIÓN DE GOBIERNO sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado la 
siguiente resolución:

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1

MELILLA

IMPUGNACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO N.º 201/13

SENTENCIA NÚM. 43/15 

En la Ciudad de Melilla, a 21 de enero de 2015.

El Sr. D. Álvaro Salvador Prieto, Magistrado Juez en funciones de refuerzo del Juzgado 
de lo Social n.º 1 de esta ciudad, ha visto los presentes autos con el n.º 201/2013 sobre 
impugnación de acto administrativo, promovido a instancia de D.ª Ez Zouhra Belfilalia 
Zhani contra la Delegación del Gobierno de Melilla y D.ª Saliha Bachir, sobre impugnación 
de sanción, y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 2/04/13 fue turnada a este Juzgado demanda de oficio 
interpuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social contra D.ª Ez Zouhra Belfilalia 
Zhani contra la Delegación del Gobierno de Melilla y D.ª Saliha Bachir, en la que, tras alegar 
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los hechos que estimó pertinentes (y que en aras a la brevedad se tiene por reproducidos) 
e invocar los fundamentos de Derecho que consideraba de aplicación, terminó solicitando 
se dictase Sentencia estimando íntegramente la demanda y declarando que la nulidad de 
las actuaciones desde el momento en que se infringieron las normas del procedimiento, 
ordenando que, si a su derecho conviniere, se interponga por la administración la 
correspondiente demanda de oficio, y, subsidiariamente, se dicte Sentencia por la que 
estimando la demanda, se revoque el acta de infracción que impugno, dejándola sin efecto 
por no existir relación profesional alguna entre la demandada Sra. Bachir y la actora.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda por Decreto de 12 de abril de 2013, se 
citó a las partes para el acto de conciliación y juicio, que se celebró (tras tres suspensiones) 
el 30 de septiembre de 2014, con la comparecencia en forma de la parte demandante, 
representada y asistida por el Letrado Sr. Mohamed Said, de la parte demandada, 
representada y asistida por el Abogado del estado, y de D.ª Saliha Bachir.

En la vista, la parte actora ratificó la demanda, tras lo que se concedió la palabra a las 
partes demandadas comparecidas.

Así, por la representación del Abogado del Estado, contestó, oponiéndose al 
Delegación del Gobierno de Melilla, la cual, tras alegar los hechos que estimó pertinentes 
(que en aras a la brevedad se tiene por reproducidos), terminó solicitando se dictase 
Sentencia desestimando íntegramente la demanda.

D.ª Saliha Bachir manifestó su conformidad con la demanda.

TERCERO.- Seguidamente, las partes propusieron la prueba que les interesó, que en 
su mayoría fue admitida y practicada, con el resultado que consta en autos y se tiene por 
reproducido; en concreto, por parte del actor: a) documental (obrante en el expediente, 
la obrante en autos y en la pieza de medida cautelar y un documento) y b) interrogatorio 
de la codemandada D.ª Saliha; y por parte de la demandada: a) documental (expediente 
administrativo).

Posteriormente las partes elevaron sus conclusiones a definitivas.

Tras todo ello, se dio por terminada la vista, se acordó como diligencia final la remisión 
del expediente administrativo. Finalmente, y concedido un plazo de 3 días a las partes 
para remisión de sus conclusiones, quedo el pleito concluso para Sentencia.

CUARTO.- En el presente procedimiento se han observado las formalidades 
legales, a excepción de los plazos debido a la carga de trabajo que padece este órgano 
jurisdiccional.

HECHOS PROBADOS

Resulta probados, y así expresamente se declaran, los siguientes

PRIMERO.- En fecha de 23 de junio de 2012 la Inspección de Trabajo actuante giró 
visita al centro de trabajo consistente en local de peluquería regentada por D.ª Ez Zouhra 
Belfilalia Zhani, con DNI 45.358.953 sito en C/ General Astilleros n.º 5, de la localidad de 
Melilla.

SEGUNDO.- Con ocasión de la misma y de las actuaciones complementarias, se 
comprobó que allí se encontraba sola D.ª Saliha Bachir, con carta de identidad marroquí 
n.º 62413 y carente de la preceptiva autorización administrativa para trabajar en territorio 
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nacional, la cual se encontraba sola limpiando el local (que estaba abierto al público) con 
un cubo y una fregona. D. Saliha no estaba dada de alta en la Seguridad Social como 
trabajadora por cuenta ajena.

TERCERO.- Como consecuencia de la visita y de actuaciones inspectoras 
complementarias, se extendió acta de infracción 1522012000016027, que se da por 
reproducida, por no haber dado de alta en la seguridad social a D.ª Saliha Bachir, ciudadana 
extranjera carente de la autorización administrativa para trabajar en España, calificando 
los hechos como una infracción muy grave, e imponiéndole la sanción de 10.001 euros 
con un complemento por cuotas de la Seguridad Social por importe de 26,63 euros.

CUARTO.- Por D.ª Ez Zouhra se formularon alegaciones con fecha 28 de septiembre 
de 2012, negando la existencia de relación laboral, que fueron finalmente desestimadas 
por resolución de fecha 2 de enero de 2013.

QUINTO.- D.ª Ez Zouhra interpuso recurso potestativo de reposición (negando 
la existencia de relación laboral y afirmando que la Administración debió iniciar un 
procedimiento de oficio ante la Jurisdicción Social), que fue desestimado por resolución 
de fecha 20 de febrero de 2013, interponiendo demanda el 2 de abril de 2013 (negando 
nuevamente la existencia de relación laboral y afirmando que la Administración debió 
iniciar un procedimiento de oficio).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Los hechos que se han declarado probados resultan del análisis del 
conjunto de la prueba practicada conforme a las normas de la sana crítica (Art.  97.2 
Ley de la Jurisdicción Social, en adelante LJS); y ello principalmente según resulta de 
los documentos aportados por las partes que no fueron impugnados y que deben hacer 
prueba plena en el proceso (Arts. 319 y 326 LEC). Lo dicho sin perjuicio de un análisis más 
exhaustivo en lo referente a los hechos controvertidos.

Y partiendo de que el los Arts. 72 y 80 LJS limitan a la demandante, pues la misma no 
puede introducir nuevos hechos y argumentaciones que no hubiera esgrimido al agotar la 
vía administrativa previa (como por ejemplo defectos formales del acta de infracción que 
nunca, antes de la vista, se habían alegado).

SEGUNDO.- Habiendo interesado la parte actora la declaración de la existencia de 
relación laboral entre la empresa demandada y un individuo, debe recordarse tanto la 
regulación de la materia como la jurisprudencia que lo interpreta, a los efectos de dar una 
solución coherente y congruente con las alegaciones de las partes.

Así, dispone el artículo 1 del Estatuto de los Trabajadores (en adelante ET) que  
“1. La presente Ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten 
sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección 
de otra persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario. 2. A los efectos 
de esta Ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o comunidades de 
bienes que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en el apartado 
anterior, así como de las personas contratadas para ser cedidas a empresas usuarias 
por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas. 3. Se excluyen del ámbito 
regulado por la presente Ley: a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que 
se regulará por el Estatuto de la Función Pública, así como la del personal al servicio del 
Estado, las Corporaciones locales y las Entidades públicas autónomas, cuando, al amparo 
de una Ley, dicha relación se regule por normas administrativas o estatutarias. b) Las 
prestaciones personales obligatorias. c) La actividad que se limite, pura y simplemente, 
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al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los órganos de administración 
en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad 
en la empresa sólo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo. d) Los 
trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad, e) Los trabajos 
familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de quienes los llevan a 
cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan con el empresario, 
el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes por consanguinidad o 
afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción. f) La actividad 
de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 
empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del buen fin de 
la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma. g) En general, todo trabajo que 
se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que define el apartado 1 de este artículo. 
A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas 
prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas 
de las que sean titulares, realizada mediante el correspondiente precio, con vehículos 
comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, 
aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o 
comercializador. 4. La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten 
los trabajadores españoles contratados en España al servicio de empresas españolas en 
el extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de trabajo. 
Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les corresponderían 
de trabajar en territorio español. 5. A efectos de esta Ley se considera centro de trabajo 
la unidad productiva con organización específica que sea dada de alta, como tal, ante 
la autoridad laboral. En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro 
de trabajo el buque, entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de 
base.” 

Por otra parte, el artículo 151 de la Ley de Jurisdicción Social (en adelante LJS) 
dispone: “1. De no existir regulación especial, el procedimiento iniciado por demanda en 
impugnación de los actos administrativos en materia laboral dirigida contra el Estado, 
Comunidades Autónomas, Entidades Locales u otras Administraciones u Organismos 
públicos se regirá por los principios y reglas del proceso ordinario laboral, con las 
especialidades contenidas en esta Sección. En lo no expresamente previsto serán de 
aplicación las normas reguladoras de la jurisdicción contencioso-administrativa, en cuanto 
sean compatibles con los principios del proceso social. 2. Con la demanda deberá 
acreditarse, en su caso, el agotamiento de la vía administrativa en la forma y plazos que 
correspondan según la normativa aplicable a la Administración autora del acto, en la forma 
establecida en el artículo 69 de esta Ley, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 70 
de la misma y en el artículo 44 de la Ley  29/1998, de 13 de julio, reguladora de la  
Jurisdicción Contencioso‑Administrativa, que será de aplicación a los litigios entre 
Administraciones públicas ante el orden jurisdiccional social. 3. En la demanda se 
identificará con precisión el acto o resolución objeto de impugnación y la Administración 
pública o Entidad de derecho público contra cuya actividad se dirija el recurso y se hará 
indicación, en su caso, de las personas o entidades cuyos derechos o intereses legítimos 
pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del demandante. 4. En 
caso de omitirse los requisitos anteriores, el secretario judicial dispondrá que se subsane 
el defecto en el plazo de cuatro días. Realizada la subsanación, se admitirá la demanda. 
En otro caso, dará cuenta al tribunal para que por el mismo se resuelva sobre su admisión. 
5. Estarán legitimados para promover el proceso, los destinatarios del acto o resolución 
impugnada o quienes ostenten derechos o intereses legítimos en su revocación o anulación. 
La legitimación pasiva corresponde a la Administración o Entidad pública autora del acto. 
Los empresarios y los trabajadores afectados o los causahabientes de ambos, así como 
aquellos terceros a los que pudieran alcanzar las responsabilidades derivadas de los 
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hechos considerados por el acto objeto de impugnación y quienes pudieran haber resultado 
perjudicados por los mismos, podrán comparecer como parte en el procedimiento y serán 
emplazados al efecto, en especial cuando se trate de enjuiciar hechos que pudieran ser 
constitutivos de accidente de trabajo o enfermedad profesional. En los litigios sobre 
sanciones administrativas en materia de acoso laboral sexual o por razón de sexo, la 
víctima estará legitimada para comparecer en el procedimiento según su libre decisión y 
no podrá ser demandada emplazada de comparecencia contra su voluntad. Si se requiriese 
el testimonio de la víctima el órgano jurisdiccional velará por las condiciones de su práctica 
en términos compatibles con su situación personal y con las restricciones de publicidad e 
intervención de las partes y de sus representantes que sean necesarias. 6. Los sindicatos 
y asociaciones empresariales más representativos, así como aquellos con implantación en 
el ámbito de efectos del litigio, y el empresario y la representación unitaria de los trabajadores 
en el ámbito de la empresa, podrán personarse y ser tenidos como parte en los procesos 
en los que tengan interés en defensa de los intereses económicos y sociales que les son 
propios o en su función de velar por el cumplimiento de las normas vigentes, sin que tal 
intervención haga detener retroceder el curso de las actuaciones. 7. El plazo de interposición 
de la demanda será el previsto en los artículos 69 y 70 o el expresamente señalado, en su 
caso, según la modalidad procesal aplicable, siendo de aplicación a este respecto, lo 
previsto en el artículo 73 de esta Ley. 8. En orden al señalamiento del juicio, reclamación 
del expediente administrativo, emplazamiento de los posibles interesados, congruencia 
con el expediente administrativo y demás aspectos relacionados se estará a lo dispuesto 
en los artículos 143 a 145. Los hechos constatados por los inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social o por los Subinspectores de Empleo y Seguridad Social actuantes que 
se formalicen en las actas de infracción observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados. El mismo valor probatorio 
tendrán los hechos constatados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes. 9. La sentencia efectuará los pronunciamientos que correspondan según las 
pretensiones oportunamente formuladas por las partes y, en concreto: a) Declarará la 
inadmisibilidad de la demanda por carencia de jurisdicción, por no ser susceptible de 
impugnación el acto recurrido, haberse formulado aquélla fuera del plazo establecido o 
cuando se aprecie la falta de cualquier otro presupuesto procesal, así como cuando se 
impugnen actos que sean reproducción de otros anteriores definitivos y firmes y los 
confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.  
b) Desestimará la demanda cuando se ajuste a derecho el acto impugnado. c) Estimará la 
demanda si se aprecia infracción del ordenamiento jurídico, incluida la desviación de poder 
por haberse utilizado las potestades administrativas para fines distintos de los legalmente 
previstos. En este caso, la sentencia declarará no conforme a derecho el acto impugnado 
y lo anulará total o parcialmente y, cuando así proceda, ordenará el cese o la modificación 
de la actuación impugnada o impondrá el reconocimiento de una determinada situación 
jurídica individualizada. d) En caso de declaración de nulidad del acto o resolución por 
omisión de requisitos de forma subsanables de carácter esencial que hayan ocasionado 
indefensión, podrá disponerse la nulidad del procedimiento seguido a los solos efectos de 
retrotraerlo al momento de producción. La declaración de la caducidad del expediente, no 
impedirá la nueva iniciación de la actuación administrativa si por su naturaleza no estuviera 
sujeta a un plazo extintivo de cualquier clase, sin que el procedimiento caducado tenga 
eficacia interruptiva de dicho plazo. 10. La Administración autora de un acto administrativo 
declarativo de derechos cuyo conocimiento corresponda a este orden jurisdiccional, está 
legitimada para impugnarlo ante este mismo orden, previa su declaración de lesividad 
para el interés público en los términos legalmente establecidos y en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de declaración de lesividad. La revisión de actos 
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declarativos de derechos de sus beneficiarios por las entidades u organismos gestores y 
servicios comunes en materia de Seguridad Social y desempleo se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 146 y 147. 11. La sentencia que deje sin efecto una resolución administrativa 
en virtud de la cual se hubieren producido extinciones de la relación de trabajo derivadas 
de fuerza mayor declarará el derecho de los trabajadores afectados a reincorporarse en su 
puesto de trabajo. Salvo que el empresario dentro de los cinco días siguientes a la firmeza 
de la sentencia opte, por escrito ante el órgano judicial, por indemnizar a los trabajadores 
con la indemnización establecida para el despido improcedente, deberá comunicar por 
escrito a dichos trabajadores la fecha de su reincorporación al trabajo dentro de los quince 
días siguientes a la referida firmeza. El trabajador, en su caso y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110.1 de esta Ley, tendrá derecho a los salarios dejados de percibir, 
con deducción de los que hubiere recibido desde la extinción y con devolución o deducción 
de las cantidades percibidas como indemnización, según lo dispuesto en los apartados  
3 y 4 del artículo 123 de esta Ley. De no readmitir el empresario al trabajador o de efectuarse 
la readmisión de modo irregular, éste podrá instar la ejecución de la sentencia en los veinte 
días siguientes conforme, en lo demás, a lo establecido en los artículos 279 a 281 de esta 
Ley. De dejarse sin efecto la resolución administrativa por apreciarse vulneración de 
derechos fundamentales o libertades públicas, los trabajadores tendrán derecho a la 
inmediata readmisión y al abono de los salarios dejados de percibir y podrán, en su caso, 
instar la ejecución conforme a los artículos 282 y siguientes de esta Ley. De haber percibido 
el trabajador prestaciones por desempleo, se aplicarán las disposiciones del apartado 5 
del artículo 209 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en función de que haya tenido lugar 
o no la readmisión del trabajador.”.

Por último, el Art. 53.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (en 
adelante LISOS) preceptúa: “Los hechos constatados por los referidos funcionarios de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que se formalicen en las actas de infracción 
observando los requisitos establecidos en el apartado anterior, tendrán presunción 
de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e 
intereses puedan aportar los interesados. El mismo valor probatorio se atribuye a los 
hechos reseñados en informes emitidos por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en los supuestos concretos a que se refiere la Ley Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, consecuentes a comprobaciones efectuadas por la misma, sin 
perjuicio de su contradicción por los interesados en la forma que determinen las normas 
procedimentales aplicables”.

TERCERO.- Sentado lo anterior, y partiendo de dichos preceptos, debe decirse que 
la presunción de certeza de que están dotadas las actas de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en los preceptos reseñados y concordantes, 
requiere la objetiva y personal comprobación de los términos en ella contenidos, no 
bastando a tal efecto las meras apreciaciones subjetivas, debiendo las mismas sentar 
hechos claros directamente conocidos por el inspector o mencionando las fuentes 
indirectas de conocimiento de modo preciso (SSTS 21-03-1989, 29-06-1989 y 4-06-1990). 
En cuanto al significado de la misma, la presunción de certeza implica exclusivamente 
que la Administración queda relevada de justificar los hechos imputados al empresario o 
trabajador infractor, de forma que se está ante una presunción “iuris tantum” que podrá ser 
destruida mediante la oportuna probanza, suponiendo por tanto una inversión de la carga 
de la prueba, si bien señaló nuestro más alto Tribunal ya en STS 6-07-1988, siguiendo el 
criterio mantenido en la STS 23-07-1996, si se introduce la duda respecto a la certeza de 
los mismos, en razón a la prueba practicada o la documental aportada, la presunción cede 
en beneficio del administrado.
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Tal es el criterio que continúa manteniendo nuestra jurisprudencia y la llamada 
jurisprudencia menor, y recientemente, de forma muy acertada, ha sido recogido en la 
STJ Cataluña de 23-01-2013: “Pues bien, debemos empezar diciendo que, en cuanto a la 
presunción de veracidad de las actas de inspección, la misma se refiere exclusivamente a 
los hechos, los cuales han sido apreciados personalmente por el Inspector. El artículo 53.2 
del texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones del orden social, otorga una 
presunción de certeza a “los hechos constatados por los funcionarios de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social que se formalicen en las actas de infracción y de liquidación 
“y” a los hechos reseñados en informes emitidos consecuentes a comprobaciones 
efectuadas por la misma”, sin perjuicio de la posibilidad de aportar pruebas en contrario. 
En relación con dichas actas. El Tribunal Supremo en Sentencia de 28-10-97, afirma que 
“la doctrina de este Tribunal al interpretar el alcance de estos preceptos viene atribuyendo 
a las actas levantadas por la Inspección de Trabajo por lo que se refiere a los hechos 
recogidos en las mismas, una presunción de veracidad iuris tantum cuyo fundamento 
se encuentra en la imparcialidad y especialización que en principio debe reconocerse al 
Inspector actuante (SSTS 24-01-1989, 28-03-1989, 6-04-1989, 4-05-1989, 18-01-1991 y 
18‑03‑1991) presunción de certeza perfectamente compatible con el derecho fundamental 
a la presunción de inocencia en lo que respecta a las actas de infracción, ya que el Art. 52-2 
de la Ley 8/88 se limita a atribuir a tales actas por la propia naturaleza de la actuación 
inspectora el carácter de prueba de cargo dejando abierta la posibilidad de practicar 
prueba en contrario”. En esta materia es de aplicación el criterio de distinción entre hechos 
directamente percibidos por el Inspector actuante, y las conclusiones probatorias del 
mismo, extraídas de la valoración de las pruebas practicadas por él, ya que el ámbito de 
la presunción de certeza sólo alcanza a los primeros. Más aún, dicha presunción sólo es 
predicable respecto de los hechos constatados que se formalicen en acta de infracción y 
liquidación, o en los informes, y que sólo va referida a hechos comprobados en el mismo 
acto de la visita, susceptibles de apreciación directa, o bien que resulten acreditados “in 
situ”, pero sín que dicha fuerza probatoria se extienda a las deducciones, valoraciones 
o calificaciones que lleve a cabo la Inspección. A ello debe añadirse que, cuando no se 
describen hechos concretos y objetivos, la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo 
(en este sentido SSTS 25-04-1989, 2-01-1990 y 25-05-1990, entre otras) así como la 
doctrina de los Tribunales Superiores de Justicia (Sentencia del de Cataluña de 25 de 
octubre de 1989, en ambos casos de las Salas de lo Contencioso-administrativo), expresa 
la necesidad de tal descripción minuciosa de los quehaceres, con la consecuencia de que, 
en tales caso, el acta de infracción carecería de la presunción de certeza al no cumplir los 
requisitos exigidos.”

CUARTO.- Así las cosas, debe en primer lugar valorarse el óbice procesal planteado 
por la actora a la actuación de la Administración, pues alega de que, en vista de la materia 
que nos ocupa, debió la Administración iniciar un procedimiento de oficio del Art.  148 
LJS, a los efectos de que se determine en Sentencia, con carácter previo a la imposición 
de la sanción hoy recurrida, si existía o no relación laboral entre ella y la codemandada 
D.ª  Saliha.

Pues bien, tal argumentación, tal y como indicó el Abogado del Estado, debe rechazarse. 
El único supuesto en que la Administración está obligada a acudir al procedimiento de 
oficio, cuando se discuta (como es el caso) la existencia de una relación laboral, se recoge 
en el Art. 148.d) LJS, que dispone “El proceso podrá iniciarse de oficio como consecuencia: 
d) De las comunicaciones de la autoridad laboral cuando cualquier acta de infracción o de 
liquidación levantada por la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social, relativa a las 
materias de Seguridad Social excluidas del conocimiento del orden social en la letra f) 
del artículo 3, haya sido impugnada por el sujeto responsable con base en alegaciones y 
pruebas que, a juicio de la autoridad laboral, puedan desvirtuar la naturaleza laboral de la 
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relación jurídica objeto de la actuación inspectora. A la demanda de oficio a la que se refiere 
el párrafo anterior, la autoridad laboral acompañará copia del expediente administrativo. 
La admisión de la demanda producirá la suspensión del expediente administrativo. A este 
proceso de oficio le serán aplicables las reglas de las letras a) y d) del apartado 2 del 
artículo 150. Cuando se entienda que las alegaciones o actuación del sujeto responsable 
pretenden la dilación de la actuación administrativa, el órgano judicial impondrá la multa 
que señalan los apartados 4 del artículo 75 y 3 del artículo 97, así como cuando tal conducta 
la efectuara el empresario, deberá abonar también los honorarios de los abogados y 
graduados sociales de la parte contraria que hubieren intervenido, dentro de los límites 
establecidos para la instancia, suplicación y casación. La sentencia firme se comunicará a 
la autoridad laboral y vinculará en los extremos en ella resueltos a la autoridad laboral y a 
los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa ante los que se impugne el acta 
de infracción o de liquidación.”

Esto es, sólo cuando el acta de infracción o liquidación levantada por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social sea relativa a las materias excluidas del conocimiento 
de este orden jurisdiccional (el Social) indicadas en la letra f del Art. 3 de la misma Ley 
rituaria (a saber: “De las impugnaciones de los actos administrativos en materia de 
Seguridad Social relativos a inscripción de empresas, formalización de la protección 
frente a riesgos profesionales, tarifación, afiliación, alta, baja y variaciones de datos de 
trabajadores, así como en materia de liquidación de cuotas, actas de liquidación y actas de 
infracción vinculadas con dicha liquidación de cuotas y con respecto a los actos de gestión 
recaudatoria, incluidas las resoluciones dictadas en esta materia por su respectiva entidad 
gestora, en el supuesto de cuotas de recaudación conjunta con las cuotas de Seguridad 
Social y, en general, los demás actos administrativos conexos a los anteriores dictados por 
la Tesorería General de la Seguridad Social; así como de los actos administrativos sobre 
asistencia y protección social públicas en materias que no se encuentren comprendidas en 
las letras o) y s) del artículo 2.”), debe la Administración iniciar el procedimiento de oficio. 
Y es obvio que no estamos en presencia de este supuesto.

QUINTO.- Solventado lo anterior, entrando ya a valorar el fondo del asunto, y aplicando 
lo expuesto en los Fundamentos Segundo y Tercero de la presente a la controversia que 
nos ocupa, del análisis detenido de las actuaciones y de la documental incorporada al 
procedimiento, así como del interrogatorio de la codemandada, debe concluirse que el 
acta de infracción obrante el expediente constata que D.ª Saliha se encontraba trabajando 
por cuenta de la demandante. Así, las pruebas que se vierten (de facto ninguna, más allá 
a las referidas a las dimensiones del local, a un acta de infracción que nada tiene que ver 
con este procedimiento, y a lo manifestado por la codemandada –D.ª Saliha– que se limita 
a decir que la actora es amiga suya y vino a darle un regalo) y las alegaciones que niegan 
la existencia de la relación laboral no desvirtúan lo recogido por el Inspector de Trabajo 
a juicio de este juzgador, y cumpliendo el acta los requisitos formales a juicio del que 
suscribe, su presunción de certeza debe prevalecer, considerándose que concurren los 
requisitos del Art. 1.1 ET, por lo que debe procederse a desestimar la demanda.

SEXTO.- Por último, en aplicación de lo establecido en el Art. 97.4 LJS, se indica 
que frente a la presente Resolución es firme (ex Art. 191 LJS) . Además se advertirá a las 
partes en el momento de la notificación de las demás prevenciones legales.

Vistos los artículos citados, y demás preceptos de pertinente aplicación
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FALLO

Que desestimando íntegramente la demanda interpuesta por D.ª Ez Zouhra Belfilalia 
Zhani contra la Delegación del Gobierno de Melilla y D.ª Saliha Bachir, debo efectuar los 
siguientes pronunciamientos:

1.º 	Absolver a la Delegación del Gobierno de Melilla y a D.ª Saliha Bachir de todos 
los pedimentos deducidos en su contra en la demanda.

La presente Sentencia es firme y contra la misma no cabe interponer Recurso 
alguno.

Así, por esta mi Sentencia definitiva, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

DILIGENCIA.- Seguidamente se publica la anterior Sentencia en legal forma, 
uniéndose el oportuno testimonio al expediente de su razón e insertándose el original en 
el Legajo de Sentencias y Autos definitivos de este Juzgado, de lo que doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D.ª SALIHA BACHIR, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 
La Letrado de la Administración de Justicia, 
Magdalena Zaragoza Pérez
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Ministerio de justicia

juzgado de lo social n.º 1 de Melilla

1056.- Notificación a D. Abdeselam El Founti, en impugnación de actos 
de la Administración 347/2014.

N.I.G.: 52001 44 4 2014 0102346

IAA IMPUGNACION DE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 0000347/2014

Sobre: ORDINARIO

DEMANDANTES: D/ña: MIMON MOHAMED ABDESLAM TAHIRI.

ABOGADO/A: JOUSEFF TORRES OLORIZ MOHAMED.

DEMANDADO/S: D/ña: DELEGACIÓN DE GOBIERNO, ABDESELAM EL FOUNTI

ABOGADO/A: ABOGADO DEL ESTADO 

EDICTO 

D./D.ª MAGDALENA ZARAGOZA PÉREZ, Letrado de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
0000347/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª MIMON 
MOHAMED ABDESLAM TAHIRI contra DELEGACIÓN DE GOBIERNO, ABDESELAM EL 
FOUNTI sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

En la ciudad de Melilla, a 8 de febrero de dos mil diecisiete.

SR. D. ÁNGEL MOREIRA PÉREZ, Juez Titular del Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Melilla. Una vez vistos en juicio oral y público los presentes Autos de Impugnación 
Acto Administrativo núm. 347/2014.

Promovidos por:

MIMON MOHAMED ABDESLAM TAHIRI

Contra:

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA; ABDESLAM EL FOUNTI

Con la autoridad que el PUEBLO ESPAÑOL me confiere, y en nombre de S.M. EL 
REY, dicto la siguiente
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SENTENCIA
(47/2017)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 15-5-14, tuvo entrada en el Decanato, turnada en reparto a 
este Juzgado, demanda suscrita por la parte actora frente a la demandada, en la que 
después de alegar los hechos y fundamentos que estimó pertinentes a su derecho, 
solicitó se dictase sentencia de conformidad con los pedimentos contenidos en el 
suplico de su demanda.

Mediante escrito de 16 de marzo de 2015, la parte actora formuló escrito de ampliación 
de demanda, admitido por diligencia de ordenación de 25 de mayo de 2015.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda se citó a las partes al acto de la vista, para 
el día 7/2/17, fecha en que habría de tener lugar el acto señalado con la comparecencia 
de la parte actora y la Delegación del Gobierno y las manifestaciones que obran en la 
grabación efectuada.

Recibido el juicio a prueba, se practicaron las propuestas y admitidas con el resultado 
que consta en citada grabación, elevándose las conclusiones a definitivas, quedando 
el juicio concluso y visto para Sentencia.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- En fecha de 19 de Marzo de 2013 la Inspección de Trabajo actuante giró 
visita a la empresa regentada por el empresario D. Mimun Abdeslam Mohamed Tahiri, 
al centro de trabajo situado en Avda. de la Democracia n.º 11 de esta ciudad.

SEGUNDO.- Con ocasión de las mismas se comprobó: Que en el edificio situado 
en la Avda. de la Democracia n.º 11, se encontraba montado un andamio para 
realizar arreglos en la fachada, en la que se constata la presencia de dos personas 
en la parte superior del andamio, uno de ellos realizando labores de reparación 
de la fachada, y otro realizando labores de peón. Siendo identificados los mismos 
como D. Ibrahim Bousou Oualkid, con DNI 45316759C perteneciente a la empresa 
referida, y Abdeslam El Founti, de nacionalidad marroquí y pasaporte marroquí  
n.º KF9838720 y domicilio en B. Chiker (Nador) Marruecos, quien realizaba labores 
de peón, acercando los materiales de construcción necesarios a Ibrahim Bousou, sin 
autorización administrativa para trabajar en España.

TERCERO.- Como consecuencia de la visita y de actuaciones inspectoras 
complementarias, se extendió acta de infracción 1522013000015905 de 9 de Agosto 
de 2013, que se da por reproducida, calificando los hechos como una infracción muy 
grave, e imponiéndole la sanción de 10.030,91 euros.

CUARTO.- Por el demandante se formularon alegaciones con fecha 5 de Septiembre 
de 2013, obrante en el expediente y que, tras el informe complementario del funcionario 
actuante, fueron finalmente desestimadas por resolución de fecha 4 de diciembre 
de 2013, con propuesta de confirmación de sanción. Siendo confirmada ésta por 
resolución del Delegado de Gobierno de fecha 23 de enero de 2014, interponiendo 
el actor recurso de reposición en fecha de 6 de marzo de 2014, expresamente 
desestimado por resolución de 14 de marzo de 2014.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Los hechos declarados probados lo han sido, conforme a las reglas de 
la sana crítica, de la valoración conjunta de la documental obrante en las actuaciones 
incluido expediente administrativo, y la testifical de Morad Benali.

SEGUNDO.- Habiendo impugnado la parte actora el acta de infracción, debe recordarse 
tanto la regulación de la materia como la jurisprudencia que lo interpreta, a los efectos 
de dar una solución coherente y congruente con las alegaciones de las partes.

Así, dispone el artículo 1 del Estatuto de los Trabajadores (en adelante ET) que:

1.	Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus 
servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección 
de otra persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario.

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, 
o comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las personas 
referidas en el apartado anterior, así como de las personas contratadas para ser cedidas 
a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas.

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley:

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las 
correspondientes normas legales y reglamentarias, así como la del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas y demás entes, organismos y entidades del 
sector público, cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas 
administrativas o estatutarias.

b) Las prestaciones personales obligatorias.

c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan 
la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa solo comporte 
la realización de cometidos inherentes a tal cargo.

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.

e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de 
quienes los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que 
convivan con el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás 
parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su 
caso, por adopción.

f)	 La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por 
cuenta de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados a 
responder del buen fin de la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma.

g)	En general, todo trabajo que se efectúe  en desarrollo de relación distinta de la que 
define el apartado 1.

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas 
prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de 
las que sean titulares, realizada, mediante el correspondiente precio, con vehículos 
comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, 
aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador 
o comercializador.
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4.	La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los 
trabajadores españoles contratados en España al servicio de empresas españolas 
en el extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar 
de trabajo. Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les 
corresponderían de trabajar en territorio español.

5. A efectos de esta ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con 
organización especifica, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral.

En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el buque, 
entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base.

Por otra parte, el artículo 151 de la Ley de Jurisdicción Social (en adelante LJS) 
dispone:

1.	De no existir regulación especial, el procedimiento iniciado por demanda en 
impugnación de los actos administrativos en materia laboral dirigida contra el Estado, 
Comunidades Autónomas, Entidades Locales u otras Administraciones u Organismos 
públicos se regirá por los principios y reglas del proceso ordinario laboral, con las 
especialidades contenidas en esta Sección. En lo no expresamente previsto serán de 
aplicación las normas reguladoras de la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
cuanto sean compatibles con los principios del proceso social.

2. Con la demanda deberá acreditarse, en su caso, el agotamiento de la vía 
administrativa en la forma y plazos que correspondan según la normativa aplicable a 
la Administración autora del acto, en la forma establecida en el artículo 69 de esta Ley, 
salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 70 de la misma y en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
que será de aplicación a los litigios entre Administraciones públicas ante el orden 
jurisdiccional social.

3. En la demanda se identificará con precisión el acto o resolución objeto de 
impugnación y la Administración pública o Entidad de derecho público contra cuya 
actividad se dirija el recurso y se hará indicación, en su caso, de las personas o 
entidades cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la 
estimación de las pretensiones del demandante.

4. En caso de omitirse los requisitos anteriores, el secretario judicial dispondrá que se 
subsane el defecto en el plazo de cuatro días. Realizada la subsanación, se admitirá 
la demanda. En otro caso, dará cuenta al tribunal para que por el mismo se resuelva 
sobre su admisión.

5. Estarán legitimados para promover el proceso, los destinatarios del acto o resolución 
impugnada o quienes ostenten derechos o intereses legítimos en su revocación o 
anulación. La legitimación pasiva corresponde a la Administración o Entidad pública 
autora del acto.

Los empresarios y los trabajadores afectados o los causahabientes de ambos, así 
como aquellos terceros a los que pudieran alcanzar las responsabilidades derivadas 
de los hechos considerados por el acto objeto de impugnación y quienes pudieran 
haber resultado perjudicados por los mismos, podrán comparecer como parte en 
el procedimiento y serán emplazados al efecto, en especial cuando se trate de 
enjuiciar hechos que pudieran ser constitutivos de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.
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En los litigios sobre sanciones administrativas en materia de acoso laboral sexual o 
por razón de sexo, la víctima estará legitimada para comparecer en el procedimiento 
según su libre decisión y no podrá ser demandada o emplazada de comparecencia 
contra su voluntad. Si se requiriese el testimonio de la víctima el órgano jurisdiccional 
velará por las condiciones de su práctica en términos compatibles con su situación 
personal y con las restricciones de publicidad e intervención de las partes y de sus 
representantes que sean necesarias.

6. Los sindicatos y asociaciones empresariales más representativos, así como 
aquellos con implantación en el ámbito de efectos del litigio, y el empresario y la 
representación unitaria de los trabajadores en el ámbito de la empresa, podrán 
personarse y ser tenidos como parte en los procesos en los que tengan interés en 
defensa de los intereses económicos y sociales que les son propios o en su función 
de velar por el cumplimiento de las normas vigentes, sin que tal intervención haga 
detener o retroceder el curso de las actuaciones.

7. El plazo de interposición de la demanda será el previsto en los artículos 69 y 70 o 
el expresamente señalado, en su caso, según la modalidad procesal aplicable, siendo 
de aplicación a este respecto, lo previsto en el artículo 73 de esta Ley.

8. En orden al señalamiento del juicio, reclamación del expediente administrativo, 
emplazamiento de los posibles interesados, congruencia con el expediente 
administrativo y demás aspectos relacionados se estará a lo dispuesto en los  
artículos 143 a 145.

Los hechos constatados por los inspectores de Trabajo y Seguridad Social o por los 
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social actuantes que se formalicen en las 
actas de infracción observando los requisitos legales pertinentes, tendrán presunción 
de certeza, sin peijuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e 
intereses puedan aportar los interesados. El mismo valor probatorio tendrán los hechos 
constatados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad, y que 
se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes.

9. La sentencia efectuará los pronunciamientos que correspondan según las 
pretensiones oportunamente formuladas por las partes y, en concreto:

a)	Declarará la inadmisibilidad de la demanda por carencia de jurisdicción, por no ser 
susceptible de impugnación el acto recurrido, haberse formulado aquélla fuera del 
plazo establecido o cuando se aprecie la falta de cualquier otro presupuesto procesal, 
así como cuando se impugnen actos que sean reproducción de otros anteriores 
definitivos y firmes y los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido 
recurridos en tiempo y forma.

b) Desestimará la demanda cuando se ajuste a derecho el acto impugnado.

c) Estimará la demanda si se aprecia infracción del ordenamiento jurídico, incluida 
la desviación de poder por haberse utilizado las potestades administrativas para 
fines distintos de los legalmente previstos. En este caso, la sentencia declarará no 
conforme a derecho el acto impugnado y lo anulará total o parcialmente y, cuando así 
proceda, ordenará el cese o la modificación de la actuación impugnada o impondrá el 
reconocimiento de una determinada situación jurídica individualizada.

d) En caso de declaración de nulidad del acto o resolución por omisión de requisitos 
de forma subsanables de carácter esencial que hayan ocasionado indefensión, podrá 
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disponerse la nulidad del procedimiento seguido a los solos efectos de retrotraerlo al 
momento de producción. La declaración de la caducidad del expediente, no impedirá 
la nueva iniciación de la actuación administrativa si por su naturaleza no estuviera 
sujeta a un plazo extintivo de cualquier clase, sin que el procedimiento caducado 
tenga eficacia interruptiva de dicho plazo.

10. La Administración autora de un acto administrativo declarativo de derechos cuyo 
conocimiento corresponda a este orden jurisdiccional, está legitimada para impugnarlo 
ante este mismo orden, previa su declaración de lesividad para el interés público en 
los términos legalmente establecidos y en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de declaración de lesividad. La revisión de actos declarativos 
de derechos de sus beneficiarios por las entidades u organismos gestores y servicios 
comunes en materia de Seguridad Social y desempleo se regirá por lo dispuesto en 
los artículos 146 y 147.

11. La sentencia que deje sin efecto una resolución administrativa en virtud de la cual 
se hubieren producido extinciones de la relación de trabajo derivadas de fuerza mayor 
declarará el derecho de los trabajadores afectados a reincorporarse en su puesto de 
trabajo.

Salvo que el empresario dentro de los cinco días siguientes a la firmeza de la sentencia 
opte, por escrito ante el órgano judicial, por indemnizar a los trabajadores con la 
indemnización establecida para el despido improcedente, deberá comunicar por escrito 
a dichos trabajadores la fecha de su reincorporación al trabajo dentro de los quince 
días siguientes  a la referida firmeza. El trabajador, en su caso y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 110.1 de esta Ley, tendrá derecho a los salarios dejados de 
percibir, con deducción de los que hubiere recibido desde la extinción y con devolución 
o deducción de las cantidades percibidas como indemnización, según lo dispuesto 
en los apartados 3 y 4 del artículo 123 de esta Ley. De no readmitir el empresario 
al trabajador o de efectuarse la readmisión de modo irregular, éste podrá instar la 
ejecución de la sentencia en los veinte días siguientes conforme, en lo demás, a lo 
establecido en los artículos 279 a 281 de esta Ley.

De dejarse sin efecto la resolución administrativa por apreciarse vulneración de 
derechos fundamentales o libertades públicas, los trabajadores tendrán derecho a la 
inmediata readmisión y al abono de los salarios dejados de percibir y podrán, en su 
caso, instar la ejecución conforme a los artículos 282 y siguientes de esta Ley.

De haber percibido el trabajador prestaciones por desempleo, se aplicarán las 
disposiciones del apartado 5 del artículo 209 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, en función de que haya tenido lugar o no la readmisión del trabajador.

Por último, el Art. 53.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (en 
adelante LISOS) preceptúa:

2. Los hechos constatados por los referidos funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social que se formalicen en las actas de infracción observando los requisitos 
establecidos en el apartado anterior, tendrán presunción de certeza, sin pejuicio de 
las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar 
los interesados.

El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en informes emitidos 
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los supuestos concretos a 
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que se refiere la Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,  
consecuentes a comprobaciones efectuadas por la misma, sin perjuicio de 
su contradicción por los interesados en la forma que determinen las normas 
procedimentales aplicables.

TERCERO.- Sentado lo anterior, y partiendo de dichos preceptos, debe decirse 
que la presunción de certeza de que están dotadas las actas de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en los preceptos reseñados y 
concordantes, requiere la objetiva y personal comprobación de los términos en ella 
contenidos, no bastando a tal efecto las meras apreciaciones subjetivas, debiendo las 
mismas sentar hechos claros directamente conocidos por el inspector o mencionando 
las fuentes indirectas de conocimiento de modo preciso (SSTS 21-03-1989,  
29-06-1989 y 4-06-1990). En cuanto al significado de la misma, la presunción de 
certeza implica exclusivamente que la Administración queda relevada de justificar 
los hechos imputados al empresario o trabajador infractor, de forma que se está 
ante una presunción “iuris tantum” que podrá ser destruida mediante la oportuna 
probanza, suponiendo por tanto una inversión de la carga de la prueba, si bien señaló 
nuestro más alto Tribunal ya en STS 6-07-1988, siguiendo el criterio mantenido en la  
STS 23-07-1996, si se introduce la duda respecto a la certeza de los mismos, en razón 
a la prueba practicada o la documental aportada, la presunción cede en beneficio del 
administrado.

Tal es el criterio que continúa manteniendo nuestra jurisprudencia y la llamada 
jurisprudencia menor, y recientemente, de forma muy acertada, ha sido recogido 
en la STJ Cataluña de 23-01-2013: “Pues bien, debemos empezar diciendo que, en 
cuanto a la presunción de veracidad de las actas de inspección, la misma se refiere 
exclusivamente a los hechos, los cuales han sido apreciados personalmente por el 
Inspector. El artículo 5.3.2 del texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones 
del orden social, otorga una presunción de certeza a “los hechos constatados por 
los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que se formalicen 
en las actas de infracción y de liquidación ‘“y” a los hechos reseñados en informes 
emitidos consecuentes a comprobaciones efectuadas por la misma”, sin perjuicio 
de la posibilidad de aportar pruebas en contrario. En relación con dichas actas. El 
Tribunal Supremo en Sentencia de 28-10-97, afirma que “la doctrina de este Tribunal 
al interpretar el alcance de estos preceptos viene atribuyendo a las actas levantadas 
por la Inspección de Trabajo por lo que se refiere a los hechos recogidos en las 
mismas, una presunción de veracidad iuris tantum cuyo fundamento se encuentra 
en la imparcialidad y especialización que en principio debe reconocerse al Inspector 
actuante (SSTS 24-01-1989, 28-03-1989, 6-04-1989, 4-05-1989, 18-01-1991 y  
18-03-1991) presunción de certeza perfectamente compatible con el derecho 
fundamental a la presunción de inocencia en lo que respecta a las actas de infracción, 
ya que el Art.  52-2 de la Ley 8/88 se limita a atribuir a tales actas por la propia 
naturaleza de la actuación inspectora el carácter de prueba de cargo dejando abierta 
la posibilidad de practicar prueba en contrario”. En esta materia es de aplicación el 
criterio de distinción entre hechos directamente percibidos por el Inspector actuante, 
y las conclusiones probatorias del mismo, extraídas de la valoración de las pruebas 
practicadas por él, ya que el ámbito de la presunción de certeza sólo alcanza a los 
primeros. Más aún, dicha presunción sólo es predicable respecto de los hechos 
constatados que se formalicen en acta de infracción y liquidación, o en los informes, y 
que sólo va referida a hechos comprobados en el mismo acto de la visita, susceptibles 
de apreciación directa, o bien que resulten acreditados “in situ”, pero sin que dicha 
fuerza probatoria se extienda a las deducciones, valoraciones o calificaciones que 
lleve a cabo la Inspección. A ello debe añadirse que, cuando no se describen hechos 
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concretos y objetivos, la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo (en este sentido 
SSTS 25-04-1989, 2-01-1990 y 25-05-1990, entre otras) así como la doctrina de los 
Tribunales Superiores de Justicia (Sentencia del de Cataluña de 25 de octubre de 
1989 , en ambos casos de las Salas de lo Contencioso-administrativo), expresa la 
necesidad de tal descripción minuciosa de los quehaceres, con la consecuencia de 
que, en tales caso, el acta de infracción carecería de la presunción de certeza al no 
cumplir los requisitos exigidos.”

CUARTO.- Expuesto lo anterior se adelanta que la pretensión de la parte actora 
no puede tener favorable acogida habida cuenta que por la parte actora no se ha 
aportado prueba alguna que permita romper la presunción de certeza de la que goza 
el funcionario actuante (en los términos ya referidos), y sin que la misma pueda ser 
desvirtuada por la testifical practicada, de trabajador vinculado a la empresa, de cuyo 
testimonio no hace uso ésta en el expediente administrativo, y siendo además lo 
declarado por éste no coincidente con lo sostenido por el actor, toda vez que se 
justifica por aquella la presencia del Sr. Abdeslam El Founti en el andamio al que 
habría subido para comentar al otro trabajador una cuestión personal, cuando por 
el testigo se adujo que aquél lo que venía es a hacer una entrega de bocadillos, 
confirmando la existencia de diálogo con el subinspector. Sin que dicha testifical, 
en los términos expuestos, sirva para destruir la presunción de veracidad de cuyos 
términos se constata de una forma directa e inequívoca la existencia de una relación 
laboral de prestación de servicios con las notas de dependencia y ajenidad propias de 
los términos del artículo 1 del ET, antes transcrito.

QUINTO.- Por último, en aplicación de lo establecido en el Art. 97.4 LJS, se indica que 
la presente Resolución es firme (ex Art. 191 LJS). Además se advertirá a las partes en 
el momento de la notificación de las demás prevenciones legales.

Vistos los artículos citados, y demás preceptos de pertinente aplicación

FALLO

Que desestimando íntegramente la demanda interpuesta por MIMON MOHAMED 
ABDESLAM TAHIRI contra la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA; 
ABDESLAM EL FOUNTI debo efectuar los siguientes pronunciamientos:

–	 Absolver a la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA; ABDESLAM EL 
FOUNTI, de los pedimentos formulados en su contra.

La presente Sentencia es firme, y contra la misma no cabe interponer recurso 
alguno.

Así, por esta mi Sentencia definitiva, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

DILIGENCIA.- Seguidamente se publica la anterior Sentencia en legal forma, 
uniéndose el oportuno testimonio al expediente de su razón e insertándose el original 
en el Legajo de Sentencias y Autos definitivos de este Juzgado, de lo que doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D. ABDESELAM EL 
FOUNTI, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 
La Letrado de la Administración de Justicia, 
Magdalena Zaragoza Pérez
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Ministerio de justicia

juzgado de lo social n.º 1 de Melilla

1057.- Notificación a D. Mohamed Ouaddou Oouabi Mohamed, en 
procedimiento Sanciones 50/2016.

N.I.G.: 52001 44 4 2016 0000053

SAN SANCIONES 0000050/2016.

Sobre: SANCIONES.

DEMANDANTE/S: D/ña: SALAM ALALH BENLAMKADDEM AKNAF

ABOGADO/A: ENRIQUE JAVIER DÍEZ ARCAS

DEMANDADOS: D/ña: MOHAMED OUADDOU OUADDOU, MOHAMED OUABI, 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO, DELEGACIÓN DEL GOBIERNO.

ABOGADO/A: ABOGADO DEL ESTADO

EDICTO

D.ª MAGDALENA ZARAGOZA PÉREZ, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento SANCIONES 0000050/2016 de este Juzgado de lo 
Social, seguido a instancia de D./D.ª SALAM ALLAH BENLAMKADDEM AKNAF contra  
MOHAMED OUADDOU OUADDOU, MOHAMED OUABI, sobre SANCIONES, se ha 
dictado la siguiente resolución:

“En la ciudad de Melilla, a 2 de noviembre de dos mil diecisiete.

SR. D. ÁNGEL MOREIRA PÉREZ, Juez Titular del Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Melilla. Una vez vistos en juicio oral y público los presentes Autos de Impugnación 
Acto Administrativo núm. 50/2016.

Promovidos por: SALAM ALLAH BENKALAMLADDEM AKNAF.

Contra: DELEGACIÓN DE GOBIERNO; OUABDOU MOHAMED; OUABI 
MOHAMED;

Con la autoridad que el PUEBLO ESPAÑOL me confiere, y en nombre de S.M. EL 
REY, dicto la siguiente
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SENTENCIA
(220/2017)

FALLO

DESESTIMO íntegramente la demanda interpuesta por SALAM ALLAH 
BENKALAMLADDEM AKNAF contra la DELEGACIÓN DE GOBIERNO; OUABDOU 
MOHAMED; OUABI MOHAMED; absolviendo a los demandados de los pedimentos 
formulados en su contra.

Contra la presente Sentencia cabe interponer Recurso de Suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede 
en Málaga, que deberá prepararse ante este mismo Juzgado mediante escrito o 
comparecencia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Social, dentro de los cinco días siguientes al en que se produzca su notificación.

Así, por esta mi Sentencia definitiva, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

DILIGENCIA.- Seguidamente se publica la anterior Sentencia en legal forma, 
uniéndose el oportuno testimonio al expediente de su razón e insertándose el original 
en el Legajo de Sentencias y Autos definitivos de este Juzgado, de lo que doy fe.”

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a: MOHAMED OUADDOU 
Y OOUABI MOHAMED; en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a seis de noviembre de dos mil diecisiete. 
La Letrado de la Administración de Justicia, 
Magdalena Zaragoza Pérez


